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iplar dé cade, una de ellas se 
(játháras Legislativas y todas las ofiqina í judiciales o
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administrativas de

11»i 92 dh Abril ’ i 6 de 1946.

. Art, 1^ — Derogar a partir -de la fech^ el Decrete 
M* 4034 del de 1944.
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ArL 9* — SUSCRIPCIONES^ EL BOLETIN OFICIAL
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-República a ®xteriors previo pago-de la suscripción.

'Por los números sueltos y la B-u^cripcíón^ @e cobrará: •

. ‘ . ; pdé
Suscripción mensual < 
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Art. W 
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AtL í 3^ —• Las íiárii
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6.5© 

lO® 
.25,—

Todafe I4» •^uscáp^n.es darán contiena 
frente ^al pago de ' lameg

as del BOLETIN OFICIAL se 
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a) Por cada publicación por centímetro^ considerándose veinticinco (25) palabra
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M) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de compemei 
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como un .centímetro® -se cobrará. UM

6n cómela, le percibirán los. de*

.e) Lo^ Balances de Sociedades Anónimas, .que se publiquen en el BOLETIN OFICIÁL pagarán además de 
. < siguiente. derecho adicional fijo? ■ >
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.• Sucesorios o testamentarios o •
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Exce
dente

Hasta - Exce- Hasta
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Exce
dente
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20-.— 1 .50 35. — 3.— 50— ■ 3.50-' „
15.— i .— 25— 2.— 35 — 3 —
20.— 1 .50 35— 3— 50 — 3.50
25.— 2 — 45— 3.50 60 — 4 —

■ 4O.__. s.—■ —■ s S.- —
30.— 2.50 ’ —W. ■ ■■ ———
30.— 2.50 50.— 4— 70 — 5 —
20.— 1 .50 40— 3— 60 — 4 —

Arfe». “ Cada publicación por el término legal so
bre‘MARCAS DE FABRICA» pagará la suma de $ 20.— 
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. Bes de substitución y 'de renuncia de una marca. Además 
jse cobrará una tarifa suplementaria de $-1,00 por.centL 

. y . por columna. .
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TARIFA ADICIONAL
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«Art I9 — Autorízase al Boletín Oficial a. elevar en m 

50%’ eL importe de'las tarifas generales que rigen para la 
venta -de números sueltos, suscripciones y publicaciones dtec 
avisos etc./ a partir ‘del día l9 del corriente.
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1338 n
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— Liquida

. ti n ti 1389 ” 28/8/52 —■- Autoriza
.i r, 1390 " —' Concede

1391 “ —„ Autoriza
'que orge

Jl ÍJ 11 11 1392 11 — Acepta :
ir w /« 4, 1393 " — Delega <

1394 " — Dispone
• 3f ii H ta X39S • ,l -r- Nombra
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*' >1 11 11 1397 " —« Autoriza
> ,1 U 1398 " '< — Aprueba
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— Insista c
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en el Secretario General de la Municipalidad d^ la Capital la Jefatura interinamente, 
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'RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
‘de Ecos.yt «« N® 56 del 28/8/52 — Anula patente N° 46 de una prestamista Hipotecaria.

57
58
59
60
61

— Anula patente fija de un Martiliero -Público.
— Suspende a una empleada de Ren as. «..
— Anula
— Anula
— Anula

patentes fijas a Martilieros Públicos, 
boletas 
patente

de Contribución territorial en R. de Lenna. 
proporcional en Metan. ................................. ..

A. S.

r AGINAS -

lí

12

al . 13
13
13

. 13

. 62
63
64

65

2173
3 2174

2175

2176 "
2177 ”
2178 "

DE MNAS

N® 1190 año 1944 en Oran......... ............................................... .
máquina de escribir de la Oficina de Contralor de Precios al

3/9/52 — Anula
tr —. Transfiere una

a. Direc. de Sum_n„stro a llamar a concurso de precios para pi 
Oficina de Compila-ion Mecánica. .......................... .. 
la emisión de una nota de créd-to. a favor de la Direc. de JRentas

patente

—~ Autonza 
para la

— Dxspone

ccmpra de 
compra de

30/8/52 — Dispone
■** — Dispone
si — Dispone compra de un

3/9/52 — "Dispone 
" — Cancela

,r — Liquida

EDICTOS
8447 — Sol.ci .ado por
8446 — Solicitado por

N® 
N® 
N®
M®

■■ í 2.

óvis:
M. de Economú 

ón de un mueble ■
CL

13

13
13 -

al- 14 .
14

tres parajes a Jujuy para una familia. rU».
un ajuar para Bebé. . j.:fe.,

pa.aje a San Pedro de Jujuy para una persea.

compra 
factura 
un subsidio

de des
a una

al Hogar

Alberto D. Carrillo Alvarado,
Alberto Di Carrillo Alvarado

pasajes a Córdoba para trasladar a un enfermo. 
em>. esa fúnebre. .. .,............................ „k,.,,

Ag íco.a' San Cayetano de Vaqueros. .

Expíe. N®
Expíe. N° 1732—C—

WICTOS CITATORIOS:
8437 -— Recoso cimiento
8436 — Reconocimiento
»8433 —. Reconocimiento de concesión de agua pública s/p. M nuel Condolí.
8429 — Reconocimiento de concesión de agua s/p. Nicolasa Duiute. .... 
8423 — Srliciiado por Ramón Esteve. ¿ <

de concesión de agua pública s/p. Lucía Elias de Nieva. a /r<
de concesión de agua pública s/p. Sucesión Mercedes Le de Nieva e Hijos. .

LICITACIONES PUBLICAS? • '
8441 — Administración General de Vialidad Nacional —Camino de Riacho Seco a Pichana!.

EDICTOS SUCESORIOS?
Mercedes López de Nieva..........-*«•>.
don Agustín Rodrigue-z.......... ..

don Sebastián Macedonio Vilte. ... 
deña Jesús Alvarez de Barrionuevo, 
don Espíritu y Pedro Colgué*. ...... 
Resalió Burgos de * Acosta.

8452 -— De :
N° 8438 -— De

8435 -— De <
N° 8431 -— De 1
N° 8427 •— De <
N° 8425 -— de 1

.N° 8420 •— De :
N° 8414 •— De
N° 8413 — De 1
N® 8409 — De

N® 8406 — De
N® 8403 — De
N° 8402 — De
N® 8401 — De

N° 8325 — De
N® 8394 — (Te

.N® 8388 — De
N® 2382 - Di

8381 — De
N° 8380 G De *
N® 8374 — Da
N® 8372 — De

N® 8368 — De
N° 8364 — De
N® 8359 — De
N° 8357 — Da
N° 8355 — De

N° 8353 — De
N° 8352 — De
IP 8350 De
N® 8347 — De

8343 — De

3^ .

14

15

5IOH lUDiCIALi

Manuel Lerma. .............      e .
deña Mercedes Valdivieso de Moya..........e é
don Abel Gómez Rnccn. ...................... .
doña Argentina o Selva Argentina Escalera Corrales, 

don Francisco H’g'nio Lara.
doña Amaba Francisca Gomes do Lópes- ....«• « = « 
doña Érmelinda Ordoñez 
don Salvador Maxñnila o

de Pistono luego de Ferreyra.
etc.. ..... ............. * 6 e ,

don Nicanor Chiíü y otra.
stam£ ntario) de doña Emilia Sola. . 
don José Adolfo Cornejo, ............
d^ña Virginia ’solhia Zapance . 
don Segundo Simón Flores, ....... 
doña Selva Lorenza Galli de HarOj 
doña Elodia Yañez de Lamónaca, 
don Angel Pedano, ...........

don 'Francisco Solano Sarapura. .. . 
doña Manuela Molina de Aparicio, 
don Rufino o Rufino Segundo Aban, 
don J:sé Luis Sueldo, 
doña Elena Rita Ruíz de Martmeza

doña María Luisa o Vicenta Luisa Alvarado de Schulze^ 
don Isaac Contraías. .............. o •... e»¿<
doña Emma o Emma Navámuel de Diez, ...
don Abrcham Escanda? o Tañan Abrcham Escanda?,
Eduvijes Romero da Ruarte (haw ¿U Gnríymásk - = a * 9 9
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W® 832.0 — De Antonio García & @St<es . ‘ « , . o Q , . , B /a » * * \ * » . « • . /<> <» » .... ¿
IF. 8319 — De Ramón Benjamín Cancina, ...................... • ‘..... R , o \ . „ ; , _ w . 9 e *•. * . „ * * v „ e G . t ■, . . . *’■
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- SÉÍ5ATSS JUDICIALES . ’ -
■S®' 8450 — Por Jorge Baúl Decavi, “Ordinario —Repetición de Pagos —Antonio Mena Maña A. de De Gregoñs". IS
-lí® 8449 —■ Jcsé Alberto Cornejo, “Honorarios Alderete César en Sucesorio Ancelmo_ Báez. ........... -................  IB
M° 8445 — Por Jorge Raúl Dccavi, Ejecutivo I. M. Decavi -y Reyñaldo Tejerina vs. Herederos Sucesión Aniceto Torres Avendaña 1S ai .

8432 — Por Añstóbulo Carral, “Ejecutivo Marconetti Ltda. vs. Diego R. Sánchez" —...........  * • >
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N° 8424 — Por Mario Figueroa Echazú.............. j ... "• — = - = ’ — « - *• ► - » * . s » * x . s & ¿ o . - s 3 -■.
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>F ■' 8398 — De don Andrés Aveiino Romano. .. i............  «..e»,
>1° 8384 — De Nudeman David, ......................... . ............. .........
AI° 8383 —De Raquel Mirkin, .............. ........ ............... 6‘. ... q .......... •«»»»•»»»« 10
M® 8377 • A doña Walda Vázquez» .............................................. ® ♦. e ® ® «•*<»« ® ».«>» ® • •

- N® 8371 — De don Martín Michel Torino, ............ , e e e 8 > s.« « ® # * • . » ® ® ® ¿ » o - * - -/
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^BEHABinTACTOK COMERCIAL ' '

H® .8419 — Solicitado por don Moisés Elias Alem. » » . • ■> * © « ® * * »

‘ EDICTO DE QUIEBRA: ' . ' ■
-NP 8434 — De don José Alberto López. ........................................ . ... « «». * - •«• -« .

. 'SENTENCIA DE REMATE: - . , - '
N® 8442 — Ejecución. Santiago Adriano Araulo contra Manuel Antonio de 1*2 Haz. ......................-««...«»»..

5 CONVOCATORIA DE ACREEDORES: ' ‘ . - f .
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N® 8440 — De un socio de “C. E. F. A/' Soc. de Resp. Ltda......... ........... ,.. 1 9 ? K-- ; .• . » » ». • < • • « <> *• □ » - - * * « «• « -
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N®.. 845-1 ~ De la aastrería Iberia en la Capital ....................... .. 4 8 , , o ................. » . * . • . • «

/ / . . SECCION AVISOS - -
‘‘■-ASAMBLEAS , \
JH® - 8426 — del Colegio de Abogados.....................................•«... B k - o 3 . .-A-

AVISO DE SECHEMBIA DE IA. M.CI0N ................. . .............. .. ............ 7 ........... ............  ®

. AVISO A LOS SaSCHIPTOBES ......................... . ........................ . . . . . . • • • 80

■ AWSO A IOS SDSCKPTORES F AVISADORES ........................'. ■> . ...... - < - . ,. , . ■ , ' ®

AVISO A LAS •MOTnaPAXn>ADS5 ...................................... ......... . -------
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SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES PROMULGADAS

LEY N° 1472 c)

CUANTO.

ganda, el retiro de aquellos dispositivos.
Art. 8o — La Oficina de Publicidad y Propagan

da, procederá anualmente a empadronar a todos 
los contribuyentes por concepto .de propaganda y 
publicidad comercial. A ese íin se llevará un 
fichero conteniendo nombre y domicilio del con-

EL SEAADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS ■ tribuyen!©, clase de propaganda y demás datos ’ 
DE LA PRGVB’CíA DE SALTA, SANCIONAN i ilustrativos, para, un mayor control ás la pro- 
CGN FUERZA DE ¡ paganda registrada.

; Art. 9° — En todos los casos, la propaganda 
¡ qué sé realice en el interior. o exterior de locales 
comerciales o no, terrenos baldíos, etc., será im
putadas al ocupante, ^ea el inquilino o prepieta 
rio de los mismos aunque esa propageenda se- cum 
pía en beneficio de terceros. Quedo: exceptuado

; de esta disposición lo referente a '‘aífiches"..
Art. 10° — La propaganda colocada dentro de 

los seis últimos meses del año, pagará por- up.
; semestre. No están comprendidos en e_.ia dispo- 
’ sición, las chapas profesionales, en general.

Art. 11° — El impuesto no determinado expre
samente en la presente ordenanza, por tratarse 
de rubros no previstos, se. hará aplicable por ana-

1 g Y :

Artículo Io —- Modifícase la ordenanza número 
127 de la Municipalidad de Salta, titulada "Publi- 

. ®dad Compra y Suministro", la que quedaré re
dactada en los siguientes términos:

ORDENANZA N° 627

Publicidad y Propaganda

.Artículo P — A los efectos de una correcta in* j 
terpretación de las disposiciones contenidas en 
la presente ordenoznza, conceptúase, en términos 
generales, propaganda o i 
de que se vale el profesional, el comerciante, el Ej-cudvo. 
industrial o cualquier otra persona o entidad pa
ra dar a conocer al público sus aptitudes, su ideo-

d)

e)

i)

publicidad a les medios logia: -de concepto, a criterio del Departamento j 
nZvnrvl mi ^nrn^rrícfT^P! Ej&CudvO,. f

más características. Tratándose de publisdidsa 
soñare, 1 1 -7-
sárxoll 
Abona
diente ~ ' 1

mular la solicitud de permiso no deberá - 
punir en falsedad

supiiri lí
miso . ¡

, deberá ajustarse el programa ce dé- 
i n? ’ con tales : ines;
? por adelantado el impuesto coirespcsr

a:
ir

.for
con relación a los datos 
otorgamiento de^se per-istrádes por el

pues, de lo contrario, determinará ís 
suspensión ¿el trámite del expediente' respes-
íiyo;

•Nq pt ninguna modificación es. 
idad o

:drá introducir
1 te:?to, plan, modaih
rape ganda autoriza- la sin 
laménte, para sus

Publicidad y Propaganda;
Cuando se trate de hojas sueltas, volantes, fo
lletos, etc., deberá presentarse, al íormular 
¿plicj tud de permiso,

ji casa impreso ra.

¡P

lU’ÍOí

fines,

dimensiones de !§. 
comunicarlo pn®- 
a la Oficina d«

la factura correspondiente

Propaganda fija no
. H' ' r * .

Ai}f. l'L — Considérase propaganda fija á tod® 
t gue efectúe 

les ó letreros pintados c
ve, chapas proi esi osales o de cualquier 

¡ otra* ¡índole publicitaria;
| arteígetes, etc., con ídéntic'

quier otra propaganda de -igual carácter

luminosa o iluminada

aquella

Art. 12° — Eb texto de teda anuncio de propa- I _ f 
ganda deberá rer redactado en idioma nacional. I °

mediante 1 'afiches", caris- 
modelados, en alto o ba-

logia, productos o mercaderías, ya sea con el ob- Los anuncies en idiomas extranjeros, solo podrán 
jeto de aumentar el número de sus clientes, de j ysferi«e al nombre o marca, propia nominativa de 
sus ventas, dél porcentaje de sus ganancias o , 
en su caro, de elevar el concepto de su prédica, I 
etc., o cuya finalidad le reporte de un modo di
recto o indirecto, un beneficio moral o material, 
dividiéndose la publicidad o propaganda en: fi
ja, ambulante,- sonora y luminosa o iluminada.

Art. 2o — La propaganda escrita, sin excep-

1 los negocios y de los productos. 
Art. 13° — No se permitirá ninguna fijacipn de ¡ 

carteles o "affiches", tenga o no finalidad co
mercial qúe no sea realizada por la Municipal? * 
dad, a exrepcióñ de la propaganda efectuada por

- instituciones oficiales, nacionales, provinciales o 
municipales, pero siempre con intervención de la 1

■ ción; dLerá ir sellada por la Oficina de Pubíi- . Of^“ d® Publicidad y Propaganda, 
cidad y Propaganda.

Art. 3o- — Todo permiso que ss conceda para

exhibición de vehículos, 
fines, ccmo asimis-

¡ mo jéucu
1 expuesta en la vía pública o visible desde ellas:, 
? sin 1 exo

ni üuñíi
guiante

.9O — La propaganda fija, no luminosa 
nada, se gravará d.e acuerdo con .la sí- 

tarifa: \
"Mífiches" en general: (Fijación cartelera y pa- . 

de propiedad
AH. 14° — Para la. ¿¿‘terminación de las dimen 

sienes de los carteles, letreros y avisos en gene- 
■ la realizacícn de propaganda'de cualquier-índole, rcd- a lo? efecíos del Pa9° de Ios derechos rec

es de carácter precario, pudiendo revocarlo el , Pectivos, considerará superas útil el marco 
Departamento Ejecutivo en el memento qus lo ¡ revestimiento, fondo y todo aditamento que se co- 

" lentes se medirán desde la 
línea de edificación Hasta su e^xtremo exterior.

Art. 15° — Podrá permitirse la colocación de 
letreros 
tro), un

estime conveniente, aunque el interesado haya i^us> ~os avisos .salh 
abonado-el impuesto, _en cuyo caso la Municipal!- : 
dad le 
cepto, 
ganda

Art.
y particulares de otros municipios que deseen 

* lizar propaganda en ésta, deberán tener repre- •. 
sentante con domicilio legal -constituido en esta 
ciudad. i

Art. 5o La propaganda de carácter social, cul
tural, deportiva y gremial abonará únicamente 

v el 50%, con relación a las tarifas estableadas j 
en la presente ordenanza. En cuanto a lo relacÍG’ ’ 
nado sobre propaganda política y cualquier cre
do religioso, se halla exenta de* todo gravamen.

Art. 6o — La propaganda realizada por el Esta'
do, en e . *
se halla exenta de todo gravamen, siempre que 
el motivo de lá propaganda no sea una actividad 
de índole comercial.

Art. 7° — Todo constructor, albañil o persona 
que al realizar reparaciones, blanqueos ó demo
liciones ‘ dé los frentes de los edificios, construc
ciones o paredes, en ¿onde se hallen instalados 
los artefactos, letreros, carteleras, pantallas u 

■ otros sistemas de anuncios, deberán previamente 
a la realización de cualquiera de estos trabajos 
comunicar a la Oficina de Publicidad y Propa- j

devolverá el importe percibido por tal com
en proporción al desarrollo de la propa
re atizada.
4o — Las firmas comerciales, industriales . Pajte ía

! chrj cte
! en ningún caso que el letrero tenga un sobresa
liente.

| Art. 18° — Cuando en una misma propaganda fidmas

paletas
1.48 o fracción), fijacicn mínima 100 unidades pee 
un * ítéri lino . no menor
Sé^tupl
30 jumeadas por un término no menor dé 5 días 
$ 297.
$ W.-
fijaciór

. meqob

municipal. Dobles: 1.10 x

e: (1.48 x .3.10
de 5 días $ 242.25 m]n, 

o fracción), fijación mínima

en veredas angostas (menor de u-n me- 
sobre'sediente «de 0.20 metros siempre que 
altura de cuatro metros. Pasando el au
la vereda de un metro, no se permitirá

50 m|n. En conjuntos dobles y ~ séxtuplos;
— m<n. — Simp

mínima 100 -unidades por un término no : 
de 5 días $
20. — El vene 

para 11 exhibición de 
tejeras y papeleras municipales o sities que el 
Départ imento Ejecutivo habilitare por tales efec- - 

oficina respec iva procederá a la destruc- 
e la propaganda, sin previo aviso a las 
anunciadoras.

íes: (0.74 x-1.10 o fracción),

150.— m|n.ff ¡ .
: ímirnto' del plazo convenida 

"affiches", efe.^en las car
tejeras

cien c .í

se consigne anuncios de dos o más firmas distin
tas, se gravará separadamente a^ cada una de 
ellas, con igual tarifa.
Art. 17°— Toda publicidad o propaganda, sena o ' 

no comercial liberada o no de "gravámenes, no j 
podrá ser realizada, dentro de la jurisdicción de ’> erc 
éste municipio, sin conocimiento

Agencias pazii '.ufares- de publicidad

previo de la Ofi- | j . /' 
el orden nacicntd, provincial o municipal cina: de Publicidad y Propaganda, debiendo los

responsables de aquella, ajustarse a lo siguien
te:
a)

b)

Solicitar con la debida anticipación en un
- papel sellado municipal de $ 2.— mjn. el 
respectivo permiso, debiendo ser otorgado por 
el Departamento Ejecutivo, previa intervención 
de la Oficina correspondiente;
Adjuntar a la solicitud mencionada en el 
apartado anterior un templar de la proper 

,• ganda a cumplirse, o en su caso un cxqu’s 
de ella con sus dimensiones, leyendas y de-

¡Art.
•; ci-dad
• eiblixs
’ inérciid, las cualeé, instaladas dentro de la juris- 

,jcica de este municipio, deberán ajustarse én 
uxj. icio a las disposiciones contenidas - en la pre
sante
;l ¡Art
lo ar terior, pagarán

t mías:
T or propaganda 
hada' ni sonora 
pecEvos locales, 
m|n„ por año $ 
propaganda, ’ consultar los corespcndiontes ca 
pílulos de ésta

21. — Las agencias particulares de publi- 
son aquellas 

ivamente a la
jue dedican sus actividades 
propaganda o publicidad ccr

ordenanza.
22. — Las agrancias de que, trata el artícu- 

i de acuerdo con las siguierr
í tbs

4) fija no luminosa,' no ilumi- 
que se efectúe en sus -res
pagará
450 m|n., Por otra formas de

por semestre $ 250

ordenanza.
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Art 23. Toda propaganda realizada por es-é t>einosfracÍQpes con fineá d^- propaganda 
ta agencia publicitarias deberá ser denunciada • ? * 
previamente a la Oficina de Publicidad y Pro- Art.-oQ. —- Guando con nnes propaganda .sé 

/ganda,. ° ‘ efectúen én la
funcionamiento de máquinas de coser y afines, 
como asimismo de cocina, artefactos y dispositi
vos en gene-xa! se abonará por. día y por equi- 

. Art- 24. — por cada aparate que expenda au- po $ 5 m[n. ...
temáticamente productos varios de propaganda. •

uíio determinado, y se hallan ubicados losj 
vestíbulos o interior de los locales comerciales, j 
industriales o en cualquier otro sitio con 
si público, pagará por año, $ 40 m]n.

’ . Aparatos automáticos de propaganda

Banderas de Remates

vía pública demostraciones del

, Objeto reclame

b}

c)

Fijar 'letreros- o avisos dé- propaganda ,-tó gss-' 
neral en el interior o- exterior de Iqr oemen- 
ferio?;
Pintar o fijar avisos, de cualquier iñdote 
los veiredas y calzadas;
Pintar o coloca?; avisos, comerciales © no, r 
excepción de los indicadores de servido pú 
blicos, en los árboles de la vía pública, co 
lumnas de alumbrada público eléctrico, pos
tes telefónicos etc.;
Instalar leirteros y anuncios en general, cu' 
yas dimenciones, ubicación y cías® de mate
rial empleado «tecle, a juicio del Departa
mento Ejecutivo la seguridad, estético6 e hi* 
giene;
Instalación de canelones, tetretros, etcL; sa
lientes a una altura m^nor de tres mei'cs 
sobre el nivel de la vereda; en cucmte - 
ancho de los mismos, no deberá exceder ,cteL 
de aquella; -

Colocar r.-rastras soltentes en' les casas <te 
negados, profesiór: o industrias orfstente 
lo mismos edif.’cics/ como una forma cte atrae, 
la atención del público;
Toda clase de propaganda mural se efectúa- 
rá previo permiso del 
requisito no se dará 
diente;
Pintar o calrear avisos

■ aumentes públicos.

d)Arto 31. — Los objetos reclame», tales como tin 
teros, lapiceras, portasecantes, pantallas, almana
ques, espejos, etc., y cuando ostenten propagan
da de una determinada casa de comercio o in- 

! dusiria abonarán $ 5 m|n.. el millar o fracción.
re- *
1111 i

I Art 32. — Los parques de diversiones^ cátesi- I 
’ tas, etc., abonarán por la propaganda destinada ‘ 
j a anunciar las funciones, él cincuenta por ciento 
; con relación a las respectivas tarifas establecí-1 
• cas ®n esta ordenanza. En cuanto a la proper í 
ganda extraña a sus propias actividades pagarán , ' 
de acuerdo -con la tarifa ordinaria. En lo

, ate.ñe a los circos, se procedente de acuerdo 
lo dispuesto en el decreto número 18.927|44

, Poder

acceso

■ Art. 25. ’— -Por cada bandera exhibida 
>nate, que no esté ordenado judioitemonle, 

l . gqrá $ 5,- m|n., por cada día.
- Gcar/elaras o Avísaldores Particulares en -General

AcL 26. — Por instalación de carteleras o avi- 
.x madores particulares en general, en sitias autorí- 

w_- . ¡sados previamente por la comuna, se abonará 
re- por un año y por metro cuadrado o fracción $ 

; 100 m|n. La propaganda que los propietarios de
es-tes artefactos realicen en los mismas, debsTÚ 
ser controlada y sellada, por la Oficina de Publi" 

r. cidad y Propaganda. , Estos mismos dispositivos 
no podrán ser colocados a una altura menor 
dos metros sobre el nteel de 1er vereda.

en

de

t e'

Cameles y letreros en general .

(No "Affiches")

Parque d*e diversiones, circos y ¡afines

Ejecutivo Nacional.

Propaganda en mesas y sillas

que 
con 
del

9)

h)
j

3-3. — Por mesas y sillas. que contengan 
comerciales, sean cuales fueren las dimen 
de te0 mismas, y cuando aquellas se ho-

propietario, sin cuyo 
el permiso correspan-

en los edificio? y me

Art.
avisos

| síones
■ lien colocadas en salas de espectáculos públicos
* bares, confiteras, etc., se abonará por cada una 
; por año $ 3 mín

Propaganda ambulante no sonora

Art1. 39. — -Se conceptúa propaga*, da ambu
lante, aquella que se realice andando o median" 
te dispositivos -vehículos o sistemas destinados a 
ese fin ya sea efectuada ©n la 
en locales con (seceso al público, 
capítulo se considera únicamente 
ambulante

¡ ' Art. 27. — Pintados o estructurados en madera,
■ . tela, chapas metálicas, vidrios, vitrinas, marque- 

sínas, toldos, puertas, ventanas, paredes, en el
" interior de los negocios o locales con acceso al 

público, etc., abonarán por mes y por metro cua
i dxado o fracción $ 4.- m|n., por año $ 20 m|n. 
G í - Los letreros pintados o instalados e__ . ...............
i ’ -• de los negocios o en el frente de los mismos, 
¡ .siempre y cuando contengan únicamente la deno ; ^5° anual de $ 10 m(n„ 
’ ' minación dél establecimiento, nombre y Airee-!íaria 1-C-'acio, donde 

cien' del propietario, pagarán por metro < uadra" • P^apaganda.
: ' do o fracción, por semestre $ 5 m|n. por año $ • 
, 10 mui. Los letreros colocados en los (.entes de i
, tes eferas en constelación que apartándose de j p.rt. 35. - - Las viñeras o escaparate-, perte 
| tes contenidas- en articuiO de | necrentes c establecimientos comerciales, indus-
i ■. h oraenánza 5? 1, contengan leyendas constes- * tríales, etc., exhiban. o no mercaderías, contengan 
[ rádás en pr-. oogcr.aa comercial, abonen; m e’ im '
L - Puesí° co. ivspondienté a ccL.etes de dm . g te I fracción por año 3 1C m|n. ¡exterior de los ómnibus o colectivos cuya circula-
; comercial. Este mismo concepto se observara.enj Cuando estas mismas vidrieras sean utilizadas ! ci6n f>On total o parcial dentro del radio .del' ina-
i te referente a obras de pavimentación. Los car ¡ corno etementcs cte propaganda escrita ‘referente | nfcip-o, se abonará por cada uno de los vehícu-
p : teles y .pizarras conteniendo listas de praeics que ¡ a ¿ns 0 más runas comerciales o industriales,-se • los ©resitados un v «4*- Wii<
iv se U'is:alc-n e.-?. los respetivos negemos y cuya ’ cobrará separadamente por cada una de tes fir : ies, los pagos serán directamente imputados
1 exhibición no ¿va obliaa:o.»a oann te or ‘
1 . y por metro cuadrado o fracción $ 5 mln. y 
í añr ’ 10 m|n. • te uleros de tex. v.r4¿nl,..

•nar?<n por semestre y ñor re.. r.cte i*.. :
ción $ 6 m[n., y por año $ 12 m|n.

. --A;t 28. -- los profesionales re.r.re cu.ex
' • tegreía Vagarán -por chopa coloca te en 1a pared 

exteiter, puerta c cualquier otro etilo visible des
j ; de re-, vte pública, sea en la stee ?

' riedf*? o en i n domicilio partkre u?
20 m-a.

prt ag c c da - c r en va
•servit/efaé. fí'

no se’tora, ni luminosa

vía. pública o '
En presente 
la ■. p'- opc faites 
e ilimírr da.

Biscos Anunciadores

xxúxi. ! *&rí‘ 34. — Por propaganda en los envases bi
en el interior ‘ 9-únteos para azúcar para mondadientes, serville 

'tas, nrnnú de hoteles, etc., se pagará un derecho 
par cada firma propie- 
se realice ésta clase de

Vcai&aas \o escapares

En ■ ómnibus y colectivos

colocados o pintados es 
colectivos aove circute" 

parcial dentro del municipio., 
vehículo no sea destinado exclu 

te propaganda, se abonará; por aa;

— F01 avisos 
de r ttiníhus y

Art. 40.
el interior 
ción sea total 
siempre que o’ 
sivcunerrie a 1 
da ómnibus y por año $ 100 m|n. por cada colec
tivo y por año $ 60 m|n. por cada ómnibus des- 
tinado exclusivamente a la propaganda se, paga' 
rá por día $ 50 m[n. y por colectivo $ 35 m|n.

o no leyendas abonarán por metro cuadrado o I por GViso o anuncios colocados o pintados en el

<s que ¡ G ¿ns o más f ^nas comerciales o industriales, se »ios presitados un sobrecargo de» $ 20 mjn. amwr 
? a 

! los propietarios de ómnibus y colectivos en qu® 
I se realice la propaganda. Por la propaganda ¡ro 
I presa en los abonos y e>n los boletos de ómxti- 
’ * " . » ...---- __ ._■>-------<------ --

’ ‘ mas anunciadoras.
por í Vitrinas

t-bus, colectivos, se abonará por un año 
¡ línea $ 20 m [n.

En oftos vehículos

| Art. 36. — For las vitrinas adosadas a los mu 
I ros o embutidas, y las expuestas sob’® • los um-
I brales, hall vestíbulos de ’ cines, teatros, etc., ins
| teladas en la vía pública o visibles desde ella, 
í destinadas a exhibir nuestras, mercaderías o cual

activi- | qufey otro artículo o propaganda se abonará- por 
:.dg S l metro cuadrado o fracción. $ 10 m|n. anuales.

? Art. 37. — La colocación de vitrinas en los 
j frentes de los negocios se» permitirá con salien
tes que no excedan de quince centímetros de.la 
línea dé edificación.

en ónv 
disposi-

• .Art. 29/ — Les disc:£ anunciadores colocados 
-wi cualquier punto, visible desata la vía públtea.
eh nct.án, por metre "uadra^o . S 16-
j©«u, par «emesfrs f m¡n poi año. -

Prohibiciones sobre-, propaganda fija

38. —.Se establece las siguientes prohibb 
pora la .realización de propaganda fija, j 100 m¡n.; p

Art.
clones 
no luminosa o iluminada:

Art 41. — Además de la propaganda 
nibus y colectivos queda sujeta a las 
ciones pertinentes, contenidas en la presente or
denanza, la que se realice mediante carteles, i® 
treros, muñecos, etc., o en otros vehículos de 
tracción a sangre o mecánica, propaganda és
te que se abonará en. la siguiente forma, por 
firma anunciadora y por cada vehículo de trac
ción a sangre, por día $ 5 mjn. y por mes B 

por firma anunciadora y por cadq w* 
. Mente de. tracción mecánica, . pa* día t W
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y por mes $ 150 m[n. Por cada triciclo, bicicleta, - adminículos, sonoros, explosivo! 
^tc„ por día $ 3.- m[n. y por mes $ 60 m'.n, Los 
vehículos de propiedad de los establecimientos 
comerciales, industriales, etc., que M-rven única
mente leyendas denominativas de la firma comer 
^al, industrial, a que pertenecen, abonarán las 
siguientes tarifas: Por cada vehículo de tracción 
© sangre por año $ 10 m|n„ por cada vehículo 
a tracción mecánica, por año $ 20 m|n. Por esa 
au-ma propaganda recruzada en b'ci-cktas y tri
ciclos, por año $ 5 m|n. Si las leyendas consig
nadas en dichos vehículos abarcan otres aspec
tos ds la propaganda, se cobrará un quíntuple de 
la tañía que acaba de puntualizarse.

En aviones, globos y simbares

por■ Art. 4’2. — Por la propaganda efectuada 
medio de aviones, globos y similares, se pagará 
por día, por firma anunciadora y por aparato, $ 
70 m'n.

A pie

Art'. 43. — Los carteles, letreros, tableros, pan 
tabas o cualquier otro medio similar de propa
ganda, conducidos por personas que transiten a 
pié por

ran por
Ceda

con fines de P"

íf

PAG. 7 ' .

etc., a saber:' parasf usc ndose éstas di rectamente para la ilu'
orquestas, bandas de lilúr-ica, altoparlantes, am
plificadores sirenas, pitos, megáfonos, clarines, 
bombas de estruendo, etc,, cuyos efectos sean au 
dibles en vía pública.

Ari. 51. — Los ampllcadorc’s y parientes fijos 
df-simados a la difusión- de la propaganda cerner 
eral, instalados en cualquier sitio abonarán por 
¿ría y por equipo $ 10 m’n. Cuando éstos mismos 
oy aratos sean destinados - exclusivamente a la i atención ¿ 
amplificación de grabaciones musicales per «ene- j mencionad 
fíenlos'a un determinado negocio estarcido pa ‘ r 
ra la venta de discos sin anuncio d? i 
naturaleza, pagarán por día y por equipo $ 5 
mln.: por mes $ 80 mjn.

Art, 52. — La propaganda que se realice en 
vehículos en general utiPzando amplificadcr--;s‘ y 
altoparlantes, 
15 m|n. -

Ar!. 53. — La propaganda efectuada medíante • 
el uso ce megáfonos, ,tambores, cometas, clarines 
etc., se realicen o no en vehículos abonará por 
día y por unidad $ 10 m|n

’Art 54., —- Las orquestas que hagan propagan 
da -on cualquier, forma, abonaran por cada emun 
cío .y por día $ 10 xr-.'u. Esta misma tarifa se ha ' 
rá extensiva a los artistas, empresarios, etc., 
que bv.gan publicidad g? ¿de es.'vrar a a lugares 
do-od-^ cciúen-, ya ** dire ?ame:<-= z< indirecta-

minacipn. 
Art.

da pu
60.: 
óde:

vía -pública, ráuando anuncien producías 
sola firma, comercial o industrial, yaga 
cada día $ 5 m|n.
perdona que txans’te con disfraz - :?a3a

?cgrnda, abonará por día S 5.' ■ 
poi aparte la propaganda de 

,que se trata c. fe: afo anterior. Por c? i ani
mal que se boca c rrular -por la vía pública eran 
fines de propaganda y siempre que esa pronagm ; 
da se refiera a una sola firma, s© pagará por 
día S 10 m|n.

— La propaganda luminosa o ilumina- 
realizarse en' 

nicipÍQ,! mediante el usó
¡5 fijos, como asi mismo lo concerniente 
y otras .formas de propaganda de ted - 

______/ presentadas con juegos de luces y hr 
do cuánto sea im recu

el público, váli
os en el artículo anterior .

cualquier radio del mu
lé pantalla, letreros, ira

ros, glpbd 
a vitrjias 
naiurc$ezd

ninguna; pIO¿ibic

•so destinado atraer' I® 
sndose de los elementos

ones sobr® pn spaganda luminosa o 
iluminada.

ArV 61/ 
instalációi l 

cuya construccic

— Queda es
de avisos luminosos o iluminados es.

netamente prohibida

pagará por día y por equ'po $ general,
• a basé

Artj 62.
no deberá efectuarse mediante el uso de dispo
sitivos que por su ubicación inadecuada y per 
su excesiva intensidad ijuminosa ocasione moles- 
fias $1

Arh; 63

n y funcionamiento sea 
de materiales inflamables. ' -

— La propaganda luminosa a Iluminada

fr ^nseúnté.
-— Los letreros luminosos o ilumina

dos no podrán colo corsé
tres pi.etr )s sobre el nh el - de las ve-redas y su 

podrá ser mayor que el de la misma.
— No será autorizada la instalación '.

a una alura menor de

Artt. 55. — Por disparos de bomban de estruen
dos 2-2 abonará $ 13 m|n. por la primera, S 20 ^UI] 
mjh. por la segunda. • ■ i

. anchó' no
Ar{; 64, __ ____________________ .

de letreros o cualquier otra clase de propagend®
>sa o iluminada, 

icina de, Electré
sin el informa respective • 

Técnica respectiva,,

: Propaga ida ete salas lie espectáculos públicos

Art-., 65° — Los cinematógrafos, teatros, ci
por publicidad
mo cor cartekries, letreros, reparto d® 
a domicilio ai.unciendo películas cine- 
cas u obras teatrales, ahorrarán un im-

teatros, 
plirse, cc 
volantes 
mategráf 1 
puesfo por adelantado en la siguiente forma:

a) • (Cii.

Cin«

le los programas a cúnr

Prohibiciones sobre plubicidad sonora

Art. 56° — El uso de amplificadores y parlante ’ 
? de que tratan los artículos 51 y 52 es permitido en

Volantes» iolletos» catálogos y similares j to-oa la jurisdicción del mun .cipio, con la expre 
ra- prohibición de emplear equipo de tal na4u 
raleza cuya potencia de salida sea mayor de 12 
vrls, reservándose la Munráipalidad el ‘ derecho 
de regular volúmen dentro del vol’aje f’jaco pre- 

i cedenlemente. Tratándose de ampEfcador-es liras, 
t ccn sus respectivos parlantes o altoparlantes no 
( podrá ubicárselo en locales cerrados a una dis^- 
tancia menor de cuatro metros con relación a la 
línea de eddicacién municipal, y en halls o ves
tíbulos o- locales oh ¡ortos á 'una distancia menor 
de ocho metros desde esa-misma línea de edifi
cación. | (

Art. 57. — Para anuncios comorc'arás. incluso ■Parc^,P í 
za e¡n cc 
lo al Ja 
en lia p

A?t. 67° — Por la proyección o "propagación do

Art. 44. — Per el reparto de volante, folletos, 
catálogos y similares, ya rea en la vía púb ira 
o en el interior de los locales de los coméroios 
anunciadores, conJemendo propaganJa cmeraial, { 
abonará por cada millar d£' unidades $ 1.0 m|n. •

Art. 45, — La distribución gratuita en la vía pú 
búcaro en locales con acceso al público, de 
objeos de propaganda, ec., abonará por cada mi 
llar de umdaces, $ 10 m’n.

Ar. 46. — Poi cada UiTlar de vclanes, frlk- 
tos, catálogos, etc, dejado al alcance del trán
senme, se» abonará $ 10 m|n.

Art. 47. Cuando la . disVbuñón de la pro- , agenciag ¿s loterías y casas ¿e’remates, no es 
paganda de que tratan los artículos 44, 45 y 46, ¡ •□grrnifido disTOurar mas de dos bombas de esuiien ; 
se efectúe en automóvil o en cualquier otra cía | bombas disparates con motivo de inte- ¡
se de vehículos, se abonará por día, y por ve- i 
hículo, además de la tarifa ordinaria, $ 5 m]n.

Prohibíd.on'ea sobre public’dad ambulante

■Art. 48. — No se permitirá la circulación de 
•avisos portátiles en la vía pública que, por sus ' 

. dimensiones y ferma necesiten, en concurso de . 
más Ge una persona.'

Art. 49. — Queda asimismo terminantemente 
prohibido el empleo de muñecos y t disfraces que 
por su presentación desdorara constituyan un 
atentado a las buenas costumbres, y de aquellos 
que simbolicen o enhañ'n críticas irrespetuosas 

- a las autoridades oficiales del Estado. Durante el
desempeño de la finalidad, ninguna propagan-’a j 
de esta naturaleza podrá estacionarse par un 
Lempo mayor de cinco minutos^

b)

.e—Teatros de primera categoría, par añ® 
1.700.— mln, • , ’
s—Teatros de Segunda categoría,^ por año 
1.200.— m|n..

Aijt. 6i>° — La propaganda comercial no ccm- 
anteriqr será clasificadaprendido 

y gr^b<
en el artículo

ibaca de acuerdó con la tarifa ordinaria que, 
paganda o publicidad, fija esta ordenan' 
da caso. No se 
propaganda de

i iniaLa cinema!

refiere el presente - articu
la! naturaleza proyéctela 

^gráfica.
Tracicnra pci.cc u Lev o de propaganda de per- ! 
tides pólbic y por ai;uncios de actos rel''gjosos> 
r.r abanarán irnm.celt? alguno, siendo limirádo el 
número de las mismas o un máximo ds ocho.

Art. 56. — La propaganda sonora podrá .efec
tuarse únicamente desde las ocho hasta las vein
tidós horas, a excepción de las bombas de es
truendo que podrán ser disparadas hasta horas 
veinticuatro. —’En' cuanto a la propaganda so
nora (no bombas de e-tru*endo) que se efectúan 
en salas o locales donde se lleven a cabos ac
tos públicos de diversión, culturales o •deportivos 
o políticos, podrá prolongarse hasta horas cuatro 
del día subsiguiente.

la pantalla cinematográfi-avisos comerciales en
la sala de espectáculos públicos a que 
'en los articules 65 y 66. extraños a las

ca $e
i se ijéfi
actividades cinematográficas proprameU 
s& pagará anualmente 
guiante ’ ” ~
tegepa.

tarifa: a) Por
$

Propaganda luminosa o iluminada

Publicidad señora

Art. 50. — Publicidad ■ sonora es la que se ca- 
aactETiza por el empleo’ de aparatos musicales,

dichas,, * 
y por adelarfado la si- 

cada sala c’fe pr.’mera cor 
1.200 m|n.; bn Porcada sala de segun

da cfcdeqoría $ 900..-— 
! Aji. 63° A los fines

lía qu-e antees de, se establecen dos ca
para las salas cirema-toqráfcas/ teatra

les {y cine—teatrales íi
del municipio,' Se coneid'ra de prime- 

ira .categoría a los cine
‘ rat-egoría a los cines y cine—teatros de bra
• rrioéj ajustándose en e

lice la comisiói de Espectáculos Públicos; 
Art. ¡i >9° — Por el derecho de inrertár avisos

de una mejor aplicación
de '.q tai 
tegerías .

. risdfeicn

| guripa- €

son , quej ror 
por I

J comercié'

istalaóas dentro de la jir

■teakos central-es y de se-

zte caso a la clasificación
Art. 59. — Avisos o letreros luminosos 

aquellos cuyas letras, "figuras, están fo"ma-’as 
lomearas de cualquier t'po que estas sean.

Los avisos o letreros "son -iluminados cuando nemátgi
’es en. los programas de espectáculos ci

áticos y teatre des, se pagará por cada 
i sus letras o figuras no están formadas por lám- sala y por año $ 150.— m|n.



■Wi?-;’
SALTA, SEPTIEMBRE 3 DE BOLETO!' OFKSM

-

b>-

-: Gl

-’s -C ' : :• ■ ' ' ' 7
. j&fc 70° La^ fijaciones murales que -efectúes , 

los* eme—teatros locales abonarán por derecho de 
ilación de v'affiches" las siguieu.es arifásr

Treinta pesos moneda nacional por fija
ción hasta 50 "af fiches" por un, término no 

- menor de cinco días;
Cincuenta pesos moneda nacional -por fija-* 
alón de 50 a 100 “difíciles" por el mismo 
termino;
Cien pesos moneda nacional por fijación

. . \ de 100 a 200 ’affiebes" por ©I mismo tér •
< . mino; .f

Art. 71. — Los empresarios de cinematógrafos' 
teatros, cine-teatros y salas de espectáculos pú- . 
Micos en general, como asimismo canchas de de- ' 
porte, salas de bailes públicos, circos, parques 
dé diversiones, colmados, etc., están obligados a 
facilitar la labor controladora de la Oficina de 
Publicidad y Propaganda, permitiendo • ¿urente 
®i tiempo que se prolongue lá función o acto, la 
permanencia sin cargo, de un empleado de esta 

-- onuiña, en la sala o local en que dichas funcio
nes ó -actos se realicen, sin que para ese fin sea 
necesario otro requisito que la presentación del 
cértiel que lo. acredite como tal

..¿propaganda en estaciones íesroviañas

y de órarribus

Art 72° — Por, avisos de propaganda comer- 
Gisi* colocados, estructurados o pintados en el 
interior o exterior de las estaciones ferroviarias, 
terminales de ómnibus, -etc», se abonará la mis
ma tarifa que la presente ordenanza establece en 
cada caso para las distintas formas de propa- 

. ganda.

Penalidades sabré ■publicidad o. propaganda

h)

’ El personal jornaTzado percibirá una- rátrlbw 
l’CÍón suplementaria de -un peso por íemafe 
sobre el jornal que. percibe, y por cada cte 
años de servicio. A los efectos de la jubilación • 
serán computadas 'las retribuciones estableci
das en este artículo como formando parte 
sueldo ,debiendo ’ hacer aporte jubilqtorío 
bre los mismos.

I Art 2° — El benefic'o que 
el artículo anterior, comenzará 
del día 2'5 de octubre del año

_________ _ _ __ _ i -Art. 3o —■ Comuniqúese, etc.
que por Tesorería Municipal se proceda» Dada em la Sala de Sesiones de.la Hojiora- 
a efectuar el correspondiente descuento de ble Legislatura de la! Provincia de Salta, a Io& 
los haberes del empleado, o funcionario veintidós días del. mes de agosto del año mU 
•causante. - • novecientos cincuneta y dos.

la moral y-ú.lgs regias-• ortográficas de 
nuestro i-dioica)
En lo referente a publicidad o propaganda, 
el empleado o funcionario dependiente de 
esta comuna, sea cual fuere su jerarquía, 
que directa o indirectamente' evitar© el cum 
plimi-ento de las disposiciones contenidas 
en la presente ordenanza, cargará &n su 
responsabilidad con e>l total del impuesto 
aplicado por causas de su mediación en 
tal sentido. La Oficina de Publicidad • y Pro
paganda formará de inmediato expedienté 
elevándolo a la- Municipalidad, a ‘ftn de

Art. >2° — Autorízase» al Poder Ejecutivo a. reba
jar en un 20 % las contribuciones fijadas la 
presente Ley. :-

Art 3o — La presente ley anuía todas aque= 
Has disposiciones de ■igual carácter resueltas o' 
sancionadas con antelación a la misma que s¡e» 
apongan a ella. x _ ... i

Art. 4o — Gomimíguese, eta, - •;
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable • 

Legislatura de la -Provincia de 
tidos días del mes de agosto

. cientos cincuenta y dos.

NICOLAS GUILLERMO RAZAN 
Vicepresidente Io

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

POR TANTO:

ctei
&©-

pCjrse acuerda 
a regir a partir 
1949.

Salta, a los vein- ; 
del año mil nove- ¡

NICOMS GUILLERMO RAZAN
Vicepresidente 1°

JESUS ¡MEroEZ
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ALBERTO Ae DIM
Secretario . Seere tein

POR TANTO:

WOSTEBI0 DE GOBIERNO, JUSTICIA B
INSTRUCCION • PUBLICA

Salta, agosto 29
Provine "a, 
insértese

Téngase por Lev .de la 
t comuniqúese, publíquese, 

JESUS .MENDEZ . gistro de Leyes y archívese.
Presidente

ALBERTO A. MAZ
Secretario

i MINISTERIO de GOBIERNO, JUSTICIA
¡ INSTRUCCION PUBLICA

t?

de 1952. 
cumplas®.

en Rfer

RICARDO X DURAW 
Jorg© Aramela

. Es copia: .

A. N, VOlada
Jefe tís Despache de Gobierno, Justicia, ó I. Pública

Art. 73° — Las infracciones a cualquiera de las 
disposiciones contenidas en la presente ordenan
za serán penadas en la siguiente forma:

.a| Por la primera infracción, el duplo de: im
puesto respectivo:

’ b) -Por la segunda infracción, el cuadruplo del 
impuesto correspondiente;

c) Por la tercera infracción, el xéxiuplo del res
pectivo impuesta y prohibición par el térmi
no de seis meses para realizar propagan-

. da comercial de cualquier naturaleza, di- 
recta o indirectamente;

d) Toda propaganda que se fije sin autoriza
ción previa de - la Oficina de Publicidad 
y Propaganda, será destruida de inmedia
ta, sin que los propietarios de aquella ten
gan derecho a indemnización alguna;

e) La propaganda escrita o impresa, comercial 
o no, gravada por las tarifas inherentes a 
ésta ordenanza, que no ostente el sello de

" ' la Oficina de Publicidad y Propaganda, se>“ 
rá retirada db la circulación y encontrán- 

- jdose fijada se procederá a su destrucción 
*. sin perjuicio de ser aplicadas las pena." i da

ñes contenidas en el presente capítulo, res* 
pectivdmente;

■ * í) Toda persona que atente, ya sea en rota* 
1 ras, abolladuras, o retire los artefactos des- 
" tinados a publicidad, será penada con una 

mulicr de $ 50.— m|n. a $150.— m|n,, sin 
perjuicio de la intervención policial a sus 

i efectos;

i g). Será, rechazada iodo; solicitud de permiso 
•de propaganda cuando el texto de la publi

cidad ¡a efectuarse no estuviere ajustado a

Salta, 28' de agoste de 1952.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co' 

muníquese,- publiquere,. insértese 
de Leyes y archives®.

RICARDO X
Jorge

LEY N° 1474

en el Registro POR CUANTO*

DURAND
Aranda

£L SENADO Y LA 'CAMAMA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA. SANÚÍOHAK 
CON FUERZA DE

Es cop;a: '
A. N. Villada ;

Jefe de Despacho de Gobierno, Jus^pia é I. Pública ,

1 E Y :

ArL l9 — Todas 
■’ y las oficinas de 
' provincial deberán exhibir en lugar de prefe
rencia los retratos: del Libertador, General don

• José de San* Martín; del excelentísimo señar 
pres:dente de la República, General Juan Do-

EL SENADO Y Lfi CAMARA DE DIPUTADOS ; mingo Perón, y de la Jefa Espiritual de la Na „
?E LA PROVINCIA DE SALTA- SANCIONAN íción' señora Eva Penór.
JON FUERZA DE '■ Art. 29 — El Poder Ejecutivo proveerá de di

• chos retratos a cada una de las reparticiones 
¡y escuelas de la. provincia.

Art. 3o — El gasto que demande el cumplí- 
t miento cH -esta ley se cubrirá de rentas gene
rales, con imputac'ón a la msima, mientras 
se incluya en el presupuesto general.

LEE N? 1473

í POR CüANTH-

' 1 B T ;

'pública, tendrá derecho 
mensual en concepto de

‘ Artículo Io —■ Modifícase el artículo 45 de la 
•ley número 1138, de estabilidad y escalafón del 
I empleado público en la siguiente forma- 
j "Art. 45 -- El personal que-preste sérvelos 
í en la administración 
j a una remuneración
antigüedad, de diez pesos moneda nacional 

¡ ($ 10 m|n.)f por cada aña de servicio cumplido 
? computable a partir del primer 
[ siguiente al de su ingreso.
I Desde la .promulgación de la 
Ua remuneración por antigüedad 
lente al importel de la diferencia
do que| percibe y el de ¿la categoría inmediata 
■superior, par cada des aña^ de sanddps.

día del mes

presente ley, 
será equiva- 
entre el suel

las 
f°s

escuelas de la provincia 
tres poderes tael Estad®

Art 49 — Comuniqúese, etc.
■ Dada en la Seda de Sesiones de la Honor® 
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los . 
veintidós días del mes de agosto de? mil no
vecientos cincuenta y dos.

ACOLAS GUILLERMO BAZAB 
' Vicepresidente Io

RAFAEÍ ALBERTO. MLACI0S
Secretado

JESUS ’MKTO^
• Presidenta -

ALBERTO A>

siguieu.es


seLaTrí oj. SALTA, SEPTIEMBRE 9 DÉ 2952 pao..?.
SOR TANTO: ($ 45D.— m|n.) mensuales, por el término de ’ 

cinco. años, al ex soldado guardia cárcel, don - 
Eustaquio Francisco Costilla

A t. 2° — El gasto que demandare el cumplí 
miento de lo dispuesto en el artículo anterior 
se cubrirá con fondos «de rentas generales

POR ¡TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
OBRAS PUSUCAS

Salta, setiembre 2

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, agosto 29 de 1952.
Téngase por Ley de la Provine a, cúmplase,

comuniqúese, publíquese, insértese en .el Re* Con imputación a la pí*esente Ky, nasta tanto 
gistro de Leyes y . archívese. sea incluido en la ley de presupuesto.

A t. 3o —■ Comuniques©, etc.
Dada en la Sala de Ses’ones de la Honora

ble Legislatura de la provincia de Salta, a los 
veinte días del mes de agosto del año mil no
vecientos cincuenta y dos.

RICARDO J. DURAND I
Jorge Aranda

Es copia: '
A. N. Villada .

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

LEY N9 1475
POR CUANTO-

’EL SENADO ¥ LA CAI-JARA DE DIPUTADOS ‘
w: LA PROVINCIA DE SALTA. SANCIONAN , ALBERTO A. DIAZ - 
CON FUERZA DE 1 Secretario

■ - JESUS MENDEZ
a ' Presidente

¡NICOLAS GUILLERMO BAZAN
’ Vicepresidente 1° d@ la
' H, C. de D.D.

-LEY; RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

Téngase; 
comunique 
gistro bfici

¡por Ley de le: Provincia, 
? je, publíquese 
. il de leyes y

), insértese 
archívese.

de 1952/

cúmplase-, 
en el Re-

JESUS MENDEZ . 
Nicolás Vico Csímem

Es copio:
fepao AI®BES ARBANZ 

J®fe ¿^Despacho del M.
fep

de E. R y O. Público?

POR ^UANTO:

EL SANADO Y LA Cjü
DE L5, PROVINCIA DE 
con ¡rom os ■

LE

1481

DE DIPUTADOS
SALTA. SANCIONAN

Artículo Io Declárase de utilidad pública y 
nujeto a exprop ación el inmueble ubicado al 
Noreste del cruce de las calles Juan Bautista ; 
Albeidi y Zabala, de la ciudad de Salta» per te • 
naciente a doña, Argentina R. de Gómez, ca-i 
lastrado con el número 15.101, con la exten ; 
sión y límites que le corresponden por su 
tula.

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA B
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, agosto 29
Téngase por Ley de la Provinca.

Arücúlo
ríos de ir muebles sitúa

Io — Los prc pietarios o copropieta- 
i3os en el territorio de 

Avine la, y|o sus representantes legales y]o 
obligados, a partir de 

presente ley y dentro 
esa fecha, a constituir

la prc^vi 
sus ajeado: 
la promulgación de la 
de¡ los' quince días de 
domicilio

Art¥29

irados quedan
de 1952.
cúmplase, 

en el Re
tí: ¡

‘ comuniqúese, publíquese, insértese 
de gistro de Leyes y archívese,
co

a cabo la expropación dél j
anterior ,
Avenida’,

Art. 2° — Facúltase a la Municipalidad 
Salta para que, por conducto de la oficina 
” respondiente, 11=v; 
terreno a que se refere .el artículo
con destino a la continuación de la 
Estece.

Art. 39 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la

ble - Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintidós días dsl mes de agosto del año mil 
novecientos cincuenta y dos.

Es copia:

RICARDO X DURAND 
Jorge Ararsda

fiscal en jurisdicción de la provincia- 
— A“ los efec

anterior, las

Honorcr

; A/M Villada.
’ Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

LEY N* 148$

NICOLAS GUILLERMO RAZAN
Vicepresidente 1°

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

JESUS LMENDEZ 
presidente

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

1 CUANTO.

Art;
el artículo

iSn é^,: deberán otorga]' 
'carác;ór de jurada en 
les pjrpyeerá en las ¡oñc'nas qu4 para tales 
fines

At 
juradas j 
nvral 
Ismu^bleji. 
la Mqnici; 

| Artp4° •

:os de lo ordenado en 
personas comprendidas 

una declaración con 
los formularios que se

POR TANTO:

se habilitarán.
—■ En la Capital, las declaraciones 

odrán formularse en la Dirección Ge
Rentas, en la Dirección General de 

¡. en las secci 
ipaldad de ,1a
— En los den 

las elidas declarad
’ ante la autor:

domicilio del cc
ArijJ 5?- — En caso

contr buyente
9 de esta ley

•<d del mismo,
de Justicia de

— Por conducto de los respectivos

: 3?;

¡de

EL- SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS , .otorgarse 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN?, na al 
CON FUERZA DE

LEY

I Artículo l9 — Prorrógase por cinco años, a 
JUSTICIA E INS« , conrcír desde la promulgación de- la presente 

TRUCCION PUBLICA . ¡ ¡a pensión graciable de que goza la se
ñora PRIMITF7A PLAZA DE SANCHEZ, y aumén 
tase el monto de la misma a la suma de dos 
ceñios pesos moneda nacional, mensuales, 

Art.. 2° — El gasto que demande el cumplí 
miento de la presente ley, sé hará de re;ntas 
generales con imputación 
tanto sea
General de la Provincia.

MINISTERIO DE GOBIERNO,

Salta, agosto 29- de 1952.
Téngase por Ley de la Provinca, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Am^da

Es coDia;
A N Víllarh

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública

LEY N° 1478

incluida en la

• TOR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PRONUNCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE .

1 E Y i

. Artículo l9 — Acuérdase una pensión de cua 
i roe enios cincuenta pesoso moneda nacional

parte de 
artículo ; 

’ cilio jfisc< 
buncjlss;

a la misma hasta 
ley de Presupuesto

etc/Art. 39 — Comuniqúese,
Dada en la Sala de Sesiones 

rabie Legislatura de la Provincia 
los veintidós días del mes de agosto del año 
mil novec'entos cincuenta y dos.

NICOLAS GUILLERMO BAZAN JESUS MENDEZ RAFAEL 
Vicepresidente Io de la Presidente 1 j

H.C. de D.D. K

□nales de Policía y eñ 
Capital.

artamento de campaña, 
ónes juradas deberán 
dad policial más cerca' 
niribuyente.
de incumplimiento, por 
de lo dispuesto en 
se tendrá como dorm

ios estrados de los Trr 
Iq Capital.

ministerios, se impart rón las instrucciones per 
ja to3 funcione tíos que deban interve 

^ar¿: segurar el 
ley.
— Comuniqúese, etc.

en la Sala de Sesiones de la Hono~ 
gislatura de la provincia de¡ Salta q 
idos días del

nov j-cientos c ncuinta y

tiñez^es

? preséinte
Aijj 7°
Dqda . 

rabié; 
los yeiní 
mil

de la Hono-
de Salta, a

idl cumplimiento de la

•mes de agostó del añe- 
dos.

‘.MC^LAH GUILLERMO 3AZA1Í- 
? ■ p .-Vicepresidente l3

JESUS MENDBt
Presidente

ALBERTO A. DIAZ 
Secretario del H.

RAFAEL ALBERTO .PALACIOS
Secretario de la H.C. de D.D,

Senadc P^R-

ALBERTO PALACIOS
Secretario

ALBERTO A. DÍAZ
Secretario

TANTO:

TERIO DE EC
OBRAS

pNOMIA, FINANZAS Y 
PUBLICAS
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Salta, Setiembre 2 de 1952.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

-c-omuníquese, publiques©, insértese en el Re
gistro oficial de leyes y archívese.

* JESUS MENDEZ 
•Nicolás Vico Gamela

. PEDRO ANDRES ARRAN1
Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETOS DEL PODER
' _ EJECUTIVO

DECRETO N’ 1334—G
. Scrito,. Agosto 27 de 1952.

expediente N» 7103|52 .CONSIDERANDO:
Visto el presente expediente en el que la

Delegación Regional Salta del Ministerio de • Que la citada Ley en su artículo 29, auto 
trabajo y Previsión, eleva nota número 960 Hza ai Poder Ejecuti vo a rebajar con un 20% 

-d^ fecha 20 del corriente mes; por ello, y aten- las tasas comprendidas . en la misma, 
to río solicitado en la misma,

. SI Gob-rnadar de la Pro?ei3Sidta 
DECRETA:

to. 1?
GIONAL 
BAJO Y

—- Autorízase a la DELEGACION RE
SALTA DEL MINISTERIO DE TRA- 
PREVISION, a extraer de la cuenta 

Orden conjunta Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública Delegado Regio
nal la suma de TRESCIENTOS PESOS MONE 
DA NACIONAL (S 300 m|n.), depositados en el 

j Banco Provincial de Salta, por la empleado
ra* 'MANUEL LUiS LA JAD"; en concepto de de
volución de multa impuesta por ¿violación al 
ar to 4? de la Ley 11.278.

' Art 29 — Comuniqúese* publiques©, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND 
Jorga z-irassda

■' '.Es copia: . •
. A? N. ViM& '

Jefe de Despecho de Gobierno, Justicia é I. Mblies •

DECRETO N*'I338—G
Anexo B Orden de pago N9 298
Salta, Agosto 27 de 1952.

■ ’ Expediente N9 2024)52 
f . Visto este expediente en

_ se Casto, ofrece en venía
los ex Gobernadores, Dr.

' ; señor Carlos Xamena, con
ría ríe . Gobernadores; atento lo manifestado 

: por la Secretaría General de ría Gobernación 
y lo informado por Contaduría General,

el que el señor. Jo- > 
retrato3 cd ^ olio de¡; 
Oscar H. Costas y 
destino a la gale-

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, Liquídase por Tesorería Gene* 

•‘ral de la Provincia a favor del la HABILITA
CION 'DE PAGOS DE LA GOBERNACION, 

,.fo suma de TRES MIL PESOS M|N. ( $ 3.000) 
a fin de que .haga efectivo dicho importe al 
señor José Gasto por’ al. provisión de los cua
dros precedentemente indicados; debieindo 
se imputar’. dicho gasto al Anexo B— Inciso 
L— OTROS GÁSTC/S— Items 1{4— Principal

■ b) 1— Parcial 31 de la Ley de Presupuesto

en vigencia. . ■ .
Art. 2 — Comuniques®, • publiques®, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
. L,r??e Anméh

Nicolás Vico Gimera
I Es copia:
• A. N Villade

Jsf® de Despacho ae ^¿■oaieí‘s;ü, jusuci© ® h W.Plien

■DECRETO 138$—G
• Salta, Agosto 28 de 1952
» Visto lo dispuesto por Ley N9 1472, deL 29 
‘ drí actual, por la quet se modifica la Orde- 
i nanza Gene: al de Impuestos Ñ9 627, de la 
i Municipalidad de la ciudad d® Salta; y

Por dllo,

El' Ga¿ smador de kr Prcmads

DECRETA:

I9 — Autorízase a la Municipalidad 
ciudad de Salta a rebajar con un 20% 

tasas comprendidas en la Ley N° 1472

Art.
de la
la: 
del 29 del, actual.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insérte
se en el R^ gistro Oficial, v archives®.

RICARDO X DURAJ® 
Jrrgc Aswía

; Es copia: ■ .
; • A. N.' VíIIada
■ Jefe de Despacho de • Gobierno,' Jusfíría é I. 'Publica

¡DECRETO N9 139&--G 
Salta,. Agosto 28 de 1952 
Expediente N9 7131)52 
Visto este expediente 

1:ct G9 del Archivo y 
: -ño iie: Blanca Ñelly 
coxíccdcn des meses de l’cenc: 
.acompañar a su señora madre,, 
cuentra 
mo consta en el < 
acompaña; atento lo 

la Ley N9 .1138 
Personal,

en el que lq Auxi- ‘ 
Biblioteca Históricos, 

Viñas, solicita se le 
i, a fin,’ de 
que se en

co
que 
Art.
Di-

enferma, a la Capital Federal, 
certificado médico 

dispuesto por el 
í y lo informado por96 de

■ visión de

Gobernador de la Provlacie

DECRETA:-

Io — Concédese licencia, 
de dos (2) meses, con goce 
Auxilien' 69 del Archivo y

por el 
de sueldo,
Biblioteca

tér-

2° — Comuniqúese, publiques®, insér

Art.
mino 
a la
Históricos, señorita ' BLANCA NELLY VIÑAS, 
con anterioridad al día 28 del me's en curso 
y por las razones expuestas precedentemen
te.

Art.
tese en el Registra Oficial y archívase.

RICARDO X DURAN©
Jorge Arasela

Es copia: ‘
’AébEVillada

Jefe de Despacho de Gobierno, Jus€dta é 1 «fe de Gobierno, ’Justicta ® I. Pwb&sw

DECRETO N? 1391—G
Salta; Agosto 28 de 1952
Visto lo solicitado- en nota de fecha 2S tó 

actual, por la señorita Directora General 
las Escuelas de .Manualidad.es de y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad a lo que establece 
él decreto N9 15.878)49 por el que se aprue
ba el Reglamentos a regir para la ’EscueW 

j Central y Filiales, de la . mencionada ©aw 

; de estudios, en cuyo artículo .61. 2da. parte 
' dice: "La Dirección General rendirá cu^ní® 

la Províñcw 
debi-dameafB-; 
las que ©le 
para su ■«-

' dice:
" a la Contaduría General de

¡" en planillas demostrativas y 
í " documentadas, mensualmente, 
‘ ‘ varán cd Ministerio respectivo
| 11 probación."; como así también, el artí^-uto 
j 62 dispone el sistema contable que deberá 
) observar en toda partida de dinero efectiw 
¡ que ingrese- o egrese del -Establecimiento; 
I Qué los artículos 63, 64 y 65 del ctoai’s'to 
• de referencia también coordinan con la cog
itabilidad que debe observar las rendicioms 
| dé cuenta, a -cuyo efe-dio ' debe designo^ 
una persona idónea en la materia, pues W 
Habilitación Pagadora no s’e encuentra

: condiciones de~ dar estricto cumplimieh-fc
los disposiciones en la materia;

Por ello,

El GobcnsadoK dto W
DECRETA:

de Id
una

Escuela C-entol y sus FBia 
remuneración mensual de S

Ar; / -- Autorizas3 a la señorita Directo- • 
ra General de las Escuelas de Manucdidadm 
de Salta para designar al señor ALFREDO DA
LLA PACE a fin dé que organice el sistema 
contable 
ler; con 
650.—.

Art. 2C 
pl imiento 
los ingresos brutos de las Escuelas de Msr 
nucdidades de Salta.

Art. 39 Comuniques®, publiques^, insési-®.. 
se en el Registro Oficial y archívese.

— El 
de

gasto que demande el cw- 
presentei. decreto se tomará

RICARDO J. DURAN!)
Jorge Arm.da

Es •copia:
A. N. Viñado

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 1. PÉbláG®

DECRETO N? 1392—G. ''
Sríta, agosto 28 ‘ de 1952.
Expediente N9 7144)52.
Visto lo: < enuncia ..interpuesta,

Gobernador de la Prówss-ta
D E C R E T A :

Ait.' i- — Acéptase la renuncia presentad® 
por don SANTOS SERAPIO, al cargo de Jw£ 
de Paz Propietario de Nazareno (Santa Vfcíi©- 
rta). '

Art 2o. — Comuniqúese públíquese 
tese en el Registro Oficial y archívese.

' . RICARDO X DURAND
’ «targe Ararfa

ás copia:
A. N» Villáda

Manualidad.es


OFIClx^

DECRETO N* 1393—G< ‘
Salta, agosto “28 de 1952,
Debiendo ausentarse a la Capital Federal, 

el- Excmo. señor Gobernador a fin de concurrir 
ce la reunión de Gobernadores presidida por S. 
EL el señor Presidente de la Nación, que se lle
vará a cabo en la Capital Federal,

SI Gobernador He les Provincia .

9? Se acepta la renuncia presentada por el 
Sub-Comisar o de 2da categoría de Vaqueros, 
don ANTONIO AGÜERO, a partir del l9 de se- 
íiembra próximo, por habéis© acogido a los 
beneficios de lá jubilación ordinaria.

109 ?S® nombre Auxiliar 59 de la Sección 
Cuarta a don ENRIQUE LUIS ANTONIO SPI 

NEDI (Matr. 1.068.391), a partir del I* de sey 
ti=mbre. próximo, en reemplazo de don Julio 

. -' * EsnaL
íun : Ar.. 2’ ~ Comuniques©, publiques®, meé? 
Dis- ’ tese en el Registro Oficial y archives®

tegoría, de la locaüdjc^Sub Comisario de 2" ca
u- lármdd (üah Mártín), afectado a Cc¿ap^

con antei íQiídad al día • 15 dermisA¡0/ 1
til u-’L r._. o.-

Art.
por tí gn i
cíe .kgleni

- Acépiase la renuncia presentada 
iMON ANÍC
— Plaza N?' 

ría Sbcción ' Segunda, 
piGzupr y ! crrquss, coa

Art 1? — Delegar provisoriamente las 
ciones de Jefe inmediato y local de! 
frito Municipal de la Capitcxl, en el señor Se ', 
creteio General de la misma, don FLORENTIN i 
TORRES; hasta tanto dure la ausencia del sus » 
Frfpto- . i. ... - ! ' A. N. Villada - I

¡ Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é í. Pública ¡ ’

RICARDO JL DURAN: 
¿ferge Arando •

del cjqtucL

nes don VIGENTE

i Secciájn

per

H':

lineiu,

NIO IBAÑEZ, al'cárgF®
122 — de la Cómisér - 

afectado a la Sección. / 
anterioridad al día i

terminadas tas kmcie- 
SANMILLAN, al. carg®

con’ anterioridad al día 1§

BecHfíaqse
Art 2° — Comuniqúese, publiques^, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAN© - 
Joyge Ara^da

Es copia:
• A:' N. Vifech

J®fe í¿s Despacho de Gabierns. Ju-riiria é I. Pública

DECRETG N* 13S4-G.
’ Sai .a, .agosto 28 de 1952.
Expediente N9 7146J52.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía ©n 

nota N 2622 dé! 25 del actual,

| DECRETO N* 1395-G,

• Salta, agosto 28 de 1952.
’ Expedí: rúe N® 6865|52.
; Visto la terna presentada por la Municipah j
| dad .de San Antonio de los Cobres para la i

i provisión de Juez de Paz Titular de dicha loca . ! *
• b'dad;

• dejándose establecido 
I renuncia 1 " “
Me del; la
i-<■'?}, k

de don ER1JB

el arttículo 59 del d®-
: 12 d:l mes en cure© 
que la aceptación ; de 
JTO TULA, como Agen- ■

Sub—Comisaría de Pochos (San Maf
ia ln del actual, y nó . 
fecha que erróneamen-

Por ello,

El Gobernador de la Provecía

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Dispon ese el siguiente movimiento 
de personal en Jefatura de Policía:

Ia Se den por terminadas las funciones de 
•don REMIGIO MAMA NI, como Oficial Meritorio 
de 2da. categoría de Iq Comisaría de Guachi- 
pas ,a partir del l9 de setiembre próximo.

*" 29 Se nombre, en su reemplazo, a don VI 
GENTE PEDRO ALANIS. en carácter, de reingre 
so con igual fecha.

3? Se acepte la renuncia presentada por 
dan JOSE IBAÑEZ, cd cargo de Agente de la 
Sub-Comisaría de Almrainte Brown (R de la 
Frontera), a partir del 1° de setiembre pró

con anterioridad á la
Asignara én, el preciado decreto.| te s0‘ cí

232 L. ¿ 

lado j ¡a
NITÓi M.

. - •■‘••i. (16) días de sus- '
en el ejercicio de Mus funciones, ®

imc iúELiDQ T 
:e la Comisan: 
da División de 
ACHACA

D" ,* -í.Ar

-ACHECO — Plaza 
a Sección Tercera, afee -

Investigaciones y BE-

Art. 1- — Desígnase Juez de Paz Propieta
rio de San Antonio de los Cobres a 'don GU 
MERCINDO FUGA (Matr. N9 3878512 — Clase 
1909). . .

Art. 29 — Comuniqúese' publíquese, insérte, 
tese en el Registro Oficial y archives^

- 1 .gente — Plaza N° 
Investigaciones, pbr úsr 
- Inc. 69 — con diregW 

A-,t 1172 — del Rey lamento General de P@- 
3 del actual.

4 en sus respectivos cg-.- 
[enie —- plaza N9 .101 —- 
i5n Primera, don CELES-

I1-62

del dr

RICARDO X DURÁ^D 
Jorge ÁTMida.

ts copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno Justicia é L Pública

DECRETO N9 1396—G-
r Saita, agosto 28 de 1952.

Expediente N9 7035|52. ?
Visto la nota N9 2494, de fecha 13 del 

n curso, de Jefatura de Policía; y atento 
solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia
'DECRETA:

• Ar^ • K 
gos d 
de Itj: Comisaría Secci
TIÑÓ; SALOMON MftDANA, con el Agenwr 
con iJerclrquÍG de Oficial, don MATEO PASCUAL 
FIGEROÁ, de la Sub 
a pártii

asimos, al Ági

> tese! ‘en

.s co

lo

Comisaría de Betones 
le setiembre p',óx’mo.

Comunáfou ese, publíquese; insér - 
el. Registro ; Giícia!.

del ' día 1F

RICA íIDO X DÜRAND

i ría: -
A H. Vfflada j -

i despacho de Gobierno, Justicia é.L'PáblieaTefej de

¡ Decreto: 
! Salta;

Alo: i
1 ¡ GerjéraJ

A.rt. I9 - Acéptase la renuncia presentada por j to * * 
den FRANCISCO CORTES, ai cargo de Agente ■ 
de la Sub'Com’.saría de la localidad de Geró

4o Reintégrase, con anterioridad al 16 del
actual, al Oficial Meritorio'dé Ira. categoría de
] í Sección Pr'mera,, don RAMON PABLO DO
MENECH, por haber sido dado de baja sn las
filas, del Ejército.

5o Se den por terminadas las funciones de
don SANTIAGO IBARBALS, al cargo de- Oficial
Meritorio de Ira. categoría de la Sección Ira.
con anteriox idad al 16 del actual, en reempla

■ ro de don Ramón P. Damenech.
69 Se. aplique, ocho (8) días de 3uspens:ón: nimo Matorras (Oran) con anterioridad al día 

en el ejercicio de sus funciones, a partir del 16 ded ate. mes.
d«= setiembre próximo, al Sub-Comisafio de ¡ Art. 2? — Acéptase la renuncia presentada 

2da. categoría de Cobres (Los Andes), don. i P°r don JORGE CAMPERO, al cargo de Agen 
CARMELO 'SALVA, por infracción ai art, 1160 te de la Comisaría de Socompa, a partir del 
inc. 12, con arreglo al 1170 del Reglamento Ge j día 13 del mes en curso..
re ral de Policía. Art. 39 — Acéptase la renuncia presentada

70 Se den por terminadas las funciones de por don ELIAS GOMEZ BENITEZ, al cargo de 
km ABSALON CURCUY, en el cargo' de Agen * Agente de la Comisaría de .Campo Santo, con 
te de la Comisaría de Embarcación por encon 5 anterior dad al día l9 del actual.
trarse bajo proceso, con anterioridad al 1-5 de ¡ . Art. 49 — Acéptase la renuncia presentada 
abril último. ! P^r 4on. URBANO ROLDAN al cargo de Agen-

8® Se nombre, Agente de la Comisaría de | te de la localidad, de Kilómetro 1115 (Anta),
Embarcación, . en reemplazo de Absalón Cur-| con anterioridad al día 16 del corriente mes. 
cuy, a don MAMERTO MOLINA, con anterioñ I Art. 59 — Acéptase la renuncia presentada 

'dad al 15 de abrÚ ppdb-.- . * * pc{ don JUAN EVASIQ CUELLO, al cargo de

N9 1397—G. 
agosto 28 de

j E: dpec lente N° 7145¡
esto expedient e en ‘ él que la Díreécióx 
del Registro Qvil eleva a conociiaien- 

re sob ición del: P: 
ict irgada de la

vía) para que
unato Hernández, para suscribir un ac-

; nacimiento de
: diada Encargc da; y encontrándose en— 

cuadrada la referida
previstas en l<?s artículo 29 y 70 de la

251 del Manual de Instrucciones, res- 
ra nenie; ' . ,

1952.
|d2._

: VI

(Rithdc1 
los ! Fof- 
ta de 
de ¡la

c'o¿és 
Le^i N’

$QT $ lio

Dder Ejecutivo pedido de//.' 
Oficina de Los. Blancos- 
se autorice al. S”. Car-

un miembro de familia

solicitud en las dispo^r

El Gob:-?*n.ador le? Piovmcia 
D E < R E T Ad

•Aíi. i
TUijíÁT 
calidad

; cril

Ja — Autorizas ? al señor. CARLOS FOR- 
O HERNANDEZ, vecino hábil de la 1c- 

de Los Blancos (Rivadavía), pare? sus-
ilpií* ‘un acta de »c;cixoiento de im mesaba



__:FAG.-12 ~ \ ;
i: ■ : ■ .
¡ ' de familia de la Encargada’ de la Oí ciña'de 
i.;' Registro' Civil de dicha localilad, señora Car- 
r-x men Rosa P. de-Robledo. 1
J ; . Art 2° — Comuniques©- publiques©, insérte»
/ '// h’í?r- eu o Hegiairo Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND x 
i Aranda-.

: '/ v.Éh cooia:

i . A VáHsid^
/ " RTe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

- - hercio T-P 1398—G,
’ - ’ Salta agosto 28 de 1952.

i Y .. -Expediente N9 7123)52. v .. . r \
- ' Visto este expediente en el que Dirección 

-n . Provincial de Educac ón Física/ eleva para su 
d . aprobación la Disposición N9 285, dictada con

. facha 19 del actual; y atento lo dispuesto en í 
r ■ 1© misma, 
í - p. -■
; ; - El Gob^mcsdor de la Psovh&dLs*

R : DECRETA:

r, Art. .1° — Apruébase la Disposición N9 285, 
| ‘ .dictada con fecha 19 del corriente, por La D/
1/ ■ acción Provincial de Educación Física, por la
/ - que se dona a la Liga Salteña de* Fútbol, una
| . .-Copa Premio destinada al Campeonato Redir 
/ . - oído, organizado por dicha Institucón’a total 
r / beneficio de las víctimas del accidente auto- 
í = ' movilístico del Parque -San Martín.
! '* ~ 7 ¿ — Comuniqúese, publiques©, insér
L ; en el Rea;stro Oficial y archives®.

. - RICARDO X DURAND
J Amanda
¡ Es copia:

A. N. Víllada
‘ \ ; Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Público

- Decreto N9 1399—Go
< . ... Salta,.-agosto 28, de 1952.
j ' Expediente N? 6712|52.
¡ r Visto el decreto N9 945, de fecha 30 de julio 
i / - del año en curso, por el que se adjudica a
j ‘ ?>Ta Lana D©rgam E. Nallar, la Provisión de 28

A • m-eíros de paño azul, con destino a la confec
ción de capotes para el personal de Celado-

2 res de’la Cárcel Penitenciaria por la suma 
de S 1-876; y atento las observaciones formu

lé ,-ladas por Contaduría General,
I " v .
í' /.^ ' - S Gobernador de la Provincia
¡ ;. ' - ’ * En Acuerdo de Ministros

‘ DECRETA

| , Ait "l9 Insistes© en el cumplimiento de 1c
! * dispuesto por decreto N9 945, de fecha 30 de

Dl credo N9 1400—G. . J ;
Salta, agosto 28 de 1952/

B — Orden de Pego
Exped ente N9 6425|52.
Visto este expediente en el que la Dirección 

de- la Cárcel Penitenciaría, presenta factura: 
por $ 100 en concepto de provisión. d.e pan 
dulces, a favor de la Escuela Nacional N9 148
— de "La Falda", en el 'mes de mayo; y aten
to lo informado por Contaduría General,

El Gobernados d© la Piovmda 

DECRETA.

Art 1° —-Previa intervención de Contaduría 
General, liquídase por Tesorería General de 
la Prov ncia, a favor de la 'HABILITACION DE 
FAGOS DE LA GOBERNACION/ la suma de 
CIEN PESOS M|N. ($ WO.— mín), para que 
con dicho impone haga efectivo el pago a la 
Cárcel Penitenciaría, por el' concepto prece
dentemente expresado; debiendo imputarse di
cho gasto al Anexo B — Inciso I— Item 1]4— 
Otros Gastos—- Principal c) 1— Parcial 45— 
de la Ley de Presupuesto vigente.

Art 2? — Déjase establecido que la suma de 
CIEN PESOS M|N. ($ 100.— m[n.), a que se 
ref ere el Art. I9— debe ^ingresar directamente 
par Tesorería General,4 previa intervención de* 
Contaduría General, con crédito al' rubro 
“CALCULO DE RECURSOS 1952' INGRESOS 
BRUTOS — DIVISION INDUSTRIAL CARCEL".

Art 3° — Comuniques©, publiques©, insérte, 
se e-n el Registro Oficial y. archívese.

’ RICARDO X.DURAND 
Jorge Aranda

Ib oopia;.

A; N. VíIIada
d® Despacho d@ Gdbienio, Justicia é 1. Pública 

DECRETO 1401—G.
Salta, agosta 28 de 1952..
Expediente N9 6425|52.
Visto el decreta N9 1400, d© fecha del» mes 

m curso* por el que .se dispone la liquidación 
■4e $ 100.'—, a la Dirección .de lá Cárcel Peni
tenciaría, en concepto de prov sión de pan 
lulces a favor de la Escuela Nacional N° 148

— de “La Falda", y no obstante las observa
ciones formuladas por Contaduría General,

El Gob mador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros

DECRETA

Art. I9 — Insistes© en el cumplimiento de 
o dispuesto po’ decreto N° 1400. de fecha 28 
’d m s en curso. ■

,'■■■■ ’ ■’ ’ ’ ’ BOLETW OFICIaM:-

- ' BESOLUCIOWS DÉ LOS \ 
MmiSTEBIOS.

Resoiucíóu 36—Ea
Salta, Agosto 28 de 1952.
Expediente N9 2583[L|1952.
Visto este expediente én ejl cual corren te 

p actuaciones relacionadas con la anulación d@ 
la patente N° 46— Departamento Capital, co- 
rrespcnd ente al año 1949,, confeccionada a 
nombre de María Estela López Tamayo; aten
to a lo informado por Dirección Geneialde 
Rentas y Contaduría General y lo diatamhiado 
por Fiscalía de Estado,

E» Miristre de F.immsus y 0S
BE S U'EL VE :

i9 — Anular la Patente N9 46— Departamen
to Capital, correspondiente al año 1949, por 

da suma de $ 6/.~~ (SESENTA Y SIETE PESOS 
confeccionada a cargo de MARIA ES“

TELA LOPEZ TAMAYO, por concepto de Pres
tamista Hipotecario.

, 2o — Tode razón Dirección General de Ren
tas y-pasAa Contaduría General de la Pro- 

' v ncia, a sus efectos.
. 39 —• Comuniques©, etc.

\ NICOLAS VICO GIMENA
¡ Es cqpia:
! PEDRO ANDRES ARHANZ
; Jefe de Despacho del M. de E, F, y Q.

Resolución M9 57—E,
Salta, Agosto 28 de 1952.
Expediente N° 2433|D|1952.
Visto este expsdiente <sn ©1 cual corren las 

actuaciones relacionadas con la/ anulación 
la patente fija N9 A 0285 — Departamento Ca
pí taL correspondiente al año 1949, por la su
ma de $ 70.-— m¡n. confeccionada a nombre 
de Carlos de los Ríos; atento a lo informado 
por Direcc ón General de Rentas y Contadu
ría General y -lo dictaminado por Fiscalía 'dé 
Estala,

El Ministro Besmemí®. Prnasgas?, O,
RESUELVE:/

i9’ — Anular-la Patente Fija. N° A—0285— 
Departamento Capital, correspondiente al año 
1949, por la suma de § 70.— (SETENTA PESOS 
MjN.) confeccionada oportunamente a cargo 
del señor CARLOS DE LQS RIOS, por concep
to de su p ofesíón de Martiliero.

29 — Tome razón Dirección General do fíen 
tas y pase a Contaduría General de la Pxcr 
vine a, a sus efectos.

3° — Comuniques©, etc.
julio -dé! año en curso.

: Art. -2a — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el s?ñor Ministro de Economía, Fi“ 
mansas y Obras Públicas.

Art 39 — Comuniques©, publiques©, insérte 
en el Registro Oficial y enchívese

RICARDO X DURAND 
Jonce A rasida 

Nicolás Vico Gimem
Es copia.\
-A. N. Víllada

fefe/de'Despacho de Gobierno Justicia é L Público

Art. 29 —- El pr¿Asente decreto será refrenda 
lo por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
- Obras Públicas.

r •unfcju''se, publiques©, insér
r on el Registro Oficial y . «irrchívese

RICARDO X DURAND

Nicolás Vico Gímela
Es copia

A NL
Tefe Se Despacho de Gobierno' Justicia é l. Pública

NICOLAS VICO GIMENA
Ls •

PEDRO ANDRES ARRANZ
[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Resolución N9 58—-E»
Salta, Agosto 28 de 1952.
Expedente N9 2882|C[1952.
Visto las presentes actuaciones por las -que 

la señorita Magnolia Cura, empleada de. Di
rección General de Reatas: por nota de fs.: 1 
se • dirige á la- mencionada repartición infoy
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mando que el día 11 del corriente dio parte 
enfqrma por- encontrarse indispuesta, pero 

qu© a las II. 30' horas en que concurrió el mé
dico del servicio de .Legtíjo Sanitario, se en
contraba ya restablecida y como consecuencia 

ello no le -justificó su inasistencia, solici
tando por ese motivo be considere esa ínasis~ 
;sncia como ”falta con aviso; y

4o — Comuniqúese, etc.

NICOLAS ViCO GIMENA ’
Efe aqpte:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe ds- Despacho del M. de E. F. y O. Públieas

Resolución 62—E.
Salta, J Set embre 3 de 
r_xpsdj.éntí 
Visto jlgs;

les se' SpliáJ
1190 D«]

.952.

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 1138 en su Art. 103 apartado 
d) dispone que. los empleados podrán ser sus
pendidos qntre otras causas "'cuando dé parte 
de enfermo y el médico compruebe que está 
en condiciones de prestar servicios o no lo 
encuentro en su domicilio"'';

Que en el caso en examen, la disposición 
comentada precedentemente, es de» aplicación 
plena;

Por ello y atentp a lo. informado por el De
partamento de Personal y Sueldos,

Resolución DF
Salta, Agosto 28 de 1952.
Expediente N9 2548|M|1952. 
Visto este

actuac'ones
las boletas 

¡Partida N°

expediente en el cual corren las 
relacionadas con la anulación 
de Contribución Territorial de. la 
174 - Departamento Rosario de

! Lerma — correspondiente al año 1949, confec- 
J clonadas a. cargo de la señora Juana Rosa

te N9 15074¡1951.
.presentes actuaciones en las cuer 
,ta la anulación de la patente NP 
paz tomento Crán, correspondiente 

al año L'í94L confecciónete.a a nombre de An 
é Hijos atento a los informas pro-

* las distintas
ación General

d

’zhez
5 :po'
'Diret

de

¿ácidos
tes de
duría C^endral, y a lo
lío: de Este do,

El Mkdstro de Economía, Fínames y

RESUELVE:

Ei Ministro de EconcmiíS,

secciones dependien- 
de Rentas y Conter 
ctaminado por Pises

Finalizas y O. Pública*

RES U E L V E :

l9 —¡.Anular la Patente
íZambrano de Moschetti; atento g los informes mentó ¡Qrái, correspondie: 
’ producidos por las distintas secciones depen- la suníáf de $ 12.-— (DC< 

*; ¿. entes de Dirección General de Rentas y Con- feccionjgda a cargo de
’ producidos por las distintas secciones depen- ]
\ ¿ entes de Dirección General de Rentas y Con- feccion^da 
í raduría General y To dictaminado por Fiscal! 3 ? HIJOS, j;
5 de Estado,

El Minisha ¿e Economía, Finanzas y O, Públicas

N9 1190 — Depara
nte al año 1944. por 
CE PESOS M¡N.), co- 
ANGEL ALVAREZ.E.

—¡-¡Tone razón Dirección General de Ren- 
a Contaduría General de la Pro

rus efectos.
■1 Comvníqvese. pi

tas y (pase 
. . ó vincha,? 'a

uibhquese, etc.

P — Suspéndese, por el término de cinco 
días, a la empleada de Dirección General de 
Rentas señorita MAGNOLIA. CURA, en mérito 
de haberse encuadrado dentro de lo que dis
pon® la Ley 1138. en su artículo 103 apartado 
d}. ’

2* — Comuniqúese, etc.

’ NICOLAS VICO GIMENA
Ib capia: ■

PEDRO ANDRES ARRANZ
tete Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

» l9— Anular las boletas de Contribución Te- 
{iTiiorial de? la Partida N9 174 — Departamento 
, Rosario de Lerma correspondientes al año 
11949, por la suma total de $ 197.80 (CIENTO 
NOVENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA 
CTVS. MjN-h confeccionadas a cargo de la se
ñora JUANA ROSA ZÁMBRANO DE MOSCHET 
TI.

Es cjópkj: 
tejEDRO ANDRES AfLRANZ 

Jefe d¿t Despacho del M.

Resolución

A

de E. F. y O. Púb-.teas '

N9 63—&
Scdtjt Setiembre 3 de

2o — Tome razón Dirección General de Ren
tas y paso a Contaduría General de la Pro
vincia, a sus efectos.

39 — Comuniqúese, etc.

Vist& 1er necesidades
. 1952.
leí servicio, '

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

R E S U E L V E:

NICOLAS VICO GIMENA’
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

cnofsrir de 1< e 
j y Abastecimi 

mentcl lee máquina de’ 
•. mingan Rand", N9 93 Ñ 

2° -jy- Comuniqúese,

de PrecioN° 59—EL
Salta, Agosto 28 de 1952.
Expedientes Nros. 2436|O|52 y 2549]P]52.
Visto estas actuadones en las cuales se so

licita anulación de patentes fijas confeccíona- 
das a cargo de los señores Antenor Oliver y ? Resolución N" 61—E. 
Martín G. Puló; atento a los informes produci- ¡ Salta, Agosto 28 le 1952.. 
dos por las distintas secciones dependientes de¿ Expediente N° 15.148] 1952. 
Dirccc ón General de Rentas, y Contaduría ¡ Visto este expediente en el cual corren las- 
General de la Provincia y lo dictaminado por \ actuaciones relacionadas con la anulación, 
Fiscalía de Estado, la Patente Proporcional N? 1241 — Departamen
™ , j f 1, ’ to Metan, correspondiente al año 1942, confec-

, cionada a cargo del señor Mario Córdoba; 
atento a los informes producidos por D’rección 

. General de Rentas y Contaduría General y
K — Anular las Patentes Fijas Nros. A— 1,, , „ , ,_ ___ _ .lo úicianmcído por Fiscalía de Estado,

0358—-Departamento Capital y A—0286— Depar 
tomento Capital, correspondientes al año 1949, ; El Mimsstr® Economía, Fhiazisas y O. Pública 
por la suma de $ 70.— (SETENTA PESOS ¡ 

. M]N), cada una, confeccionadas a nombre del j 
señor ANTENOR OLIVER, por concepto d’e su ‘ 
piofesión de Martiliero Público, agregadas al 
e.xped ente N9 2436|O|52.

2° — Anular las patentes fijas Nros. A ■— 
0170 — Departamento Capital, Año 1948, y A 
— 01’24 — Departamento Capital — Año 1949 
por la suma de $ 70.— (SETENTA PESOS 
M]N.), cada una, confeccionadas a coirgo del 
señor Martín G. Pulo, por su profesión de¡ Mar
tiliero, las que? corren agregadas al expediente 
N9 2549|P|52.

3- — Tome razón. Dirección ‘General dé Rem __ _____ _
tas y. pase a Contaduría General de la Pro-- j Oficial ITayor -de Acción Saeteé y Sahsd ;
vincia, a sus efectos. - | . _. -h i»» - ...«■»>■ ¡qué

Oiic'na de Conualof 
ientos' a este De partee 

calcular marca' 'Be- 
550541.

etc. .

NICOLAS
? Es wpii: / *

BO, ANDRES jjlíRANZ 
áte DíJefe

¡PEI
de '£. F. y O. Públísm

RESUELVE*

RESUELVE:

Resorción N9 64—’E.
Setiembre 3 d

'ente N° 2906¡F 
^ste expedient s 
de Estadísi'ci, 

Compilación M
vnú. u át! un mueble especial para el ordena
miento, clasificado y archivo de las fichas coa 

es trabajan, 13s máqu’nas eléctricas 
de lU misma;

PoF. ello y atento: k>
t meral,

«Salta,
Expedí-
Vi^to 

General 
micas y

las CuaJ

I9 — Anular-la patente proporcional N° 1241 
— Departamento Metan, Año 1942, por la su
ma de $32.— (TREINTA Y DOS PESOS M¡N.), - 
confeccionada’ a cargo- del señor MARIO COR- ¡23

_ duríqi' G

; DOBA.
29 — Tome razón Dirección General de .Reír 

tas y pase a Contaduría General de la Pro
vincia a sus efectos.

30 — Comuniqúese, etc.

NICOL
Es copla:
Martín A. Sánchez

s 1952-
952.

> en el que Dirección - 
Investigaciones Eco- 

bcánica, solicita la pro-

informado- por Conta-

ro do Econornií 1, Finanzas y O= Públiccss

R E S ..U

Autorízase a E 
É-TROS DEL EST. 

curs^ de] precios, entre 
provisión de iin 

5, clasificado y 
cuales trabaj< m 
funcionan' í ii

: Pii—

. sumíni:

petrá -P 
namjiént 
con _í las

IRECCTON GENERAL DI 
’ADO a llamar a con? 
las firmas del ramo 

t mueble, para el- crd®- 
archivo de , las fichas 

i las máquina^ sléctri- 
la D roccíón Cer.rrc ’ ¿¿
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Estadística, Investigaciones Económicas y Com , Acción Social de la Dirección Provincial de 
pilación Mecánica. ! Higiene’ y Asistencia Social,

J 2° — Comuniqúese, etc. ' ’

-- ÍNCOLAS VICO GIMENA
Es copia: .

.• : PEDRO ANDRES ARRAN2
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

.RESOLUCION N° 65—Es
Salla, Setiembre 3 de 1952.
Expediente NQ 752|R|1952.
Visto este expediente en el .cual Direc'c’ón

General de Rentas solicita se emita Nota de 
Crédito a su favor por la suma de $ 19.905.— 
m|n. por concepto de chapas automotores y 
chapitas ■ adicionales, devueltas por el Banco 
Provincia Ide Salta, de acuerdo, al detalle de 

. fs. 1¡2 del expediente del rubro, por vencim'en-' 
.to' de-- lás mismas; atento a lo informado- por
Contaduría General,

El Ministro do Eccnomíaff Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

l9 — Por Contaduría General de la Provin
cia. emítase la .correspondiente Nota de Créli- 
to a favor de Dirección General de Rentas, 
por la suma de $ 19.905.— (DIECINUEVE 
MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS MjN.) ' en’ 
concepto de chapas automotores y chapitas 
adicionales devueltas por el Banco Provine al 
de iSalta, de acuerdo al detalle de fs. 112 del 
expediente del rubro, por vencimiento de las 
mismas.

2?— Comuniqúese, etc.

■ NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Resolución 2173—A.
Salta, A/gosto 30 d 3 1952
Visto te solicitado por doña Marcelina Alar 

cón, y sirpdo propósito de este 
Ceder q su 
na carente 

M nisterio ac- 
de uno: perso-pedido por tratarse 

de recursos.

El Ministro de Acción Social y
R E S U"E L V E, :

Salud Pública

Art I? — El Habilitado Pagador de este Mi
nisterio toma á con cargo de oportuna rendi
ción dq cuentas, la suma de CUARENTA’ Y 
CINCO PESOS CON 15’100 (•$ 4-5.15) m|n., de 
los fondos que se liquidan para Acción Social 
— Var os, debiendo adquirir con la misma Ja 

'Cantidad, de tres pasajes de Salta a Juiuy los 
que hará entrega en concepto de ayuda a 

te MARCELINA ALARCON.
2? — Comuniqúese, publíquese, dése 
de Resoluciones, etc.

la
* benyfi-raria d: 

.•Art.
labro

ai

. WALDER YAÑEZ
casia:Bs

Martín A. Sánehez
Oficiar Mayor de Acción Social y Salud Público 

' polución -N° 2174—A.
Salta, Agosto 30 de 1952. 
Expediente N? 11.322|52.
Visto lo solicitado por doña Laura Mama- 

ai, y atento, a lo aconsejado por la Sección

El Ministro de

R
Acción Social y • Salud Pública
E S U E L V E :

Ari^ 1? — El Habilitado Pagador de este'. Mi
nisterio tomará de tes fondos que se liquidan j 
para Acc pn Social —■ ' Varios, te suma de 1 
DOSCIENTOS OCHENTA FESOS MONEDA 

' NACIONAL. ($ 280.—) debiendo adquirir con -la 
[misma un ajuar para bebé a $ 130.>— m|n., y 
¡ropas para los demás niños con los $150.— 
j restantes, iodo lo que hará entrega a la ma- 
¡ dre de los mismos señora LAURA MAMANI en 
concepto de ayuda.

Art. 2^— Comuniqúese, publíquese, dése al- 
Libro de Resoluciones, etc.

! ' ' WALDER YASEZ
t Es copia:
i Martín A-.
i Oficial Mayor de

Sánchez
Acción Social y Salud Pública

j Resolución 2175—A*
| Salta; Agosto 30 de 1952.
I Visto lo solicitado por don Joñas Avila, y 
: siendo propós to de este Ministerio acceder a
• su
te

pedido por tratarse de una' persona carénr 
de recursos,

El Ministro de, Acción Social y Salud Pública
RESUELVA:

Art P — El Habilitado Pagoidor de este Mi
nisterio tomará ■ de tes fondos que se liquidan 
para Acción Social •— Varios, la suma de 
VEINTICINCO PESOS MONEDA NACIONAL 
(3 25.—). m|n. que deberá hacer entrega al 
señor JOÑAS AVILA en concepto .de ayuda pa° - 
ra que. el mismo pueda, viajar a San Pedro 
de Juiuy, y1 atender sus gastos de comida e|n 
el viaje.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez ]

Oficial Mar?- de Acción Social y Salud Público

Resolución N9 2176—A
Salta, Setiembre 3 de 1952.
Visto lo solteitado poi; don Carlos. Yañez, y 

siendo; p opósito de este Ministeir'o acceder a 
su pedido por tratarse 
te dé recursos,

de una persona córen

El Ministro de Acción
R E S U

Social y Salud Pública
E’ L V E :

Art. R — El Habilitado Pagador de; este Mi* 
nisterio tomará d'-s los fondos que se liquidan 
n—/c'rn Soctel V’ar'os* la suma, de

i SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS . MONE- j 
DA NACIONAL ($ 624. r—) con la qué proce
de á a adauirír dos pasajes de 1? clase con 
cama a Córdoba d-biendo hacer- entrega de 
los mismos con más la suma restante, impor
te d- un pasaje de vuelta, en concepto de 

j ayuda, al beneficiario don’1 CARLOS YAÑEZ 

para’ que el mismo’ pueda trasladar a su her 
mana enferma-a Oliva (Córdoba).

Art 2o — Comuniqúese, publíquese,. insérte
se en el Resistió de Resoluc.onés y archívese..

WALDER YAÑEZ
° Es copia:

Martín A» Sánchez ,
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Rrsohscfóa N° 2177—A,
Salta, Setiembre 3 de 1952.
Visto la factura presentada' por la Sección 

Servicia Fúnebre des te Municipalidad de la 
Capital' por 
con destino
PaZ;

ataúd reformad® 
Ignacio Cecilio

provis ón de un 
al extinto niño

El Minfeto dfe Acción
R E S U E L V

y Sated Púb-ifes 
E‘

Art 1? —-El Habilitado Pagador de este Mi
nisterio tomará de tes fondos que se liqu’dan 
p®a Acción Social — Varios, la suma ds

MONEDA NA- 
-)’ con la quí procederá a can- 

factura presentada por la Sección 
Fúnebre de la Municipalidad de la 
por el concepto expresado pr-scedeir

CUARENTA Y OCHO . PESOS
CIÓNA.L .($ 48..
colar la
Servicio
Capital, 
tdmente.

Art. —- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Reg'siró de 'Resoluciones- y archívese.

WALDER YAÑEZ
. Es copia.

Martín A/ Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

sus ne- 
de este 
este ca- 
"Acción

íL solución N° 2178—A» •
Salta, Setiembre 3 de 1952.
Visto 1o solicitado por el -Director dél' Hogar 

Agrícola "San Cayetano" de Vaqueros (Salta) 
eñ favor -de los niños huéifanos y abandona 

i dos de sus padres que se encuentran aloja
dos en ese Hogar, a fin de satisfacer 
.cesidades actuales, y siendo propósito 
Ministero contribuir con su ayuda en 
so, colaborando así con la obra de 
'Social" en que se qncuentrá empeñado el Gcr 
loísmo de la Provincia,

El Ministro de Acción Social y Salud 
RESUELVE:

Pública

este Mi- 
liquidan

"San Cayetano" de Vaquéaos, 
concepto de subsi- 
el motivo- expresa* 
ca-go de oportuna

i Art. 1* — El Habilitado Pagador de
| nisterio tomará de tes fondos que se uutnuuu 
| perra Acc oh Social — Va ios, la suma de UN 
' MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 1.000.—) 
que d~berá hace,ría efectiva al Director del Ho“ 

I ger Agrícola
> Hno. Segundo Bardffiq, en 
í dio por esta única vez, por 
co p-'-cadentemente, y. con 
rendición de cuentas.

Art. 2? — Coipuníauese,
se en Registro de Resoluciones y archívese^

WALDER YAÑEZ

publíquese, insérte-

‘ Es copia: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social Salud Pública

■ EDICTOS DE MINAS
N° 8447. — Edicto de M;úds: Exn. N° 1731.C 

(La. autoridad minera de te Provincia notifica a 
ilos que se consideren con algún derecho para
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y término que establece el Art. 25 del Cód. de mis derechos s 
Min.. Colóquese aviso de citación en el Porta! Pedro C. |Díar 
d® la Escribanía de Minas, notifíquese a los pro- Salta, Julio 
pie torios del suelo denunciado y al Sr. Fiscal de cesión débdeir
Estado. — Cutes. — ]
qué al Sr= Fiscal de Estado, R. Pagés.
güero a, — La que se hace saber a sus efectos 'Control <íe Pedimentos' 

•asientos ejfecínados en loa 
? tes, -Oi’Lesj.: — 
’ "Control 4é P 
i nalmente !$é 
? Neo. — Sri. D 
i j

N° 8446 — EDICTO DE MINAS: Espíe. N°. 1732— ! fls°

Salta, Septiembre Io de 1952.
ANGEL NEO — Escribano d® Minas ' 

e) 8 al 2259)32.
En 38 de julio 
edímentcs" y se tomó razón 
a transferencia

felegado: Aceptamos la

Díaz, Emiliate

S^HZSSEE
- t ’ •" . " ó - *:

lo hagan valer en forma y dentro del tér'blíquese edictos en el Boletín Oficial en forma varado, expone: 
mino de ley, que se* ha presentado el siguiente *z ’ '
escrito con sus ^notaciones y proveídos dice así* 
Sr. Juez; Alberto D. Carrillo Alvarado, argentino 
saayor de edad, comisionista, domiciliado en es
ta ciudad, 25 de Mayo 824, ante S. S. Expone 
que: Deseando efectuar exploraciones de mino- 
raleé de Io y 2o categoría, excluyendo petróleo 
y demás hidrocarburos fluidos solicito la corres
pondiente zona de exploración -y cateo, en una 
zona de 1.000 hectáreas o sean 4 unidades, Los 
terrenos son d® las fincas "LA PUNILLA", "LA 
TRAMPA”, y EBRO o LACHIGUANA. La primera 
@s de don Lorenzo Arana y las otras son de __ _
dueños desconocidos que , oportunamente daré J c_ la Autoridad minera de la Provincia notifica : ÍOTmidctd Pon 
sus nombres. Este pedimento no afecta a susja los se consideren con algún derecho para ;4e M»as- '?■ 
dueños por encontrarse en. serranías la sona a gUS jo hagan valer en forma y dentro del término i ^or -’^CE± ,a 
catear. Está ubicado en Dto. Antarumbos astronó- j ¿Q Ley/ que se ha pr.ssentado el siguiente escrito • niÍ3sto““ ¡4®»- 
micas y-distancias según croquis que acompaño: 1con sus anotaciones y proveídos dice así: A’berto |atM- reqíajr3ss 
Desde el punto denominado Alto de las Minas D- 0^0 Alvarado, argentino mayor de edad, ¡te3- ~ 
se tomarán 1.305.41 mts. al Este' hasta el punto i comisionista, domiciliado en calle 25 da Mayo 324. Iíwad® e?
4 o ««quinera Sudeste, y 1.305.41 desde el Alto ; Ante S. S. expone: Deseando efectuar expíaracto- ¡ Bcle-la 
de las minas hacia el Oeste coincidiendo el pun ; n?s de minerales de 1° y 2° categoría ««ctayendo I e; Art; tete: 
to 1, y constituyendo el lado Sud, de] polígono, j pst?óiQO y demás hidrocarburos, Añides, vengo a!citacií^ .<$

: ciaJo. v ¿I S? 
ssan 4 unidades. |— Los terrenos están úbic<rác$ | ^e_ •^aF° t^5z. 
en la finca "PUNILLA"' d® propiedad de don Abdo ¡ IGC’C* 
Chuehuy, Pedro Flores v Lorenzo Arana, todos ¡ saber a ^ús

’ . 1059 _  1
domiciliados en la finca. — Dentro de la zona ¡ 
solicitada se encuadran algunas casas y petre-1 
ros, los que serán respetados, por cuanto la zona | 
que se cateará se encuentra en las serranías. —! ~ 
Est® pedimento se ubicará en el Departamento • 
de Anta y su punto de partida es- el lugar de- ¡ ¡ 
nominado Alte de los Mines y ?liu~do doj 

¡ acuerdo a los siguientes rumbos según croquis í
Control de* Pedimen” J qU& acompaño: Desde el pimío denominado Alto ’ 

tos, ,N° 4, Aníbál Urribarri. Junio 13 1950. Ten- j de las Minas se medirá una línea de 5.00Q mfcj- 
gase por'registrado el presente permiso de ca-• con azimut agtronómteo d© 40° al Noreste v será • Ya tiene ¿sois citado reconocimiento ds 
leo, y por constituido domicilio. Para notificado- ’ punto A. -— Desde este vértice se medirá una sion de dgua 
nes en Secretaría, desígnase los jueves de cada \Hínea de 2.000 mte hacia ei Este qu© será el W
semana o siguiente hábil -en caso de feriado. Pa pimto B, __ Peipenticular a este punto B y con;
sen estos autos a-Dirección de Minas a los efes- [ ^cci'r. Ncrte se medirán 5.080 mts. hasta el , Miguel",
tos establecidos. Guíes. Sr. Juez: Alberto Carrillo ¡ pimto ct constituyendo el límite- Este del pad:m-n^ j chipas). Ep
contestando, la vista comda, ezpengo que: casi to, — Desde este punto C. y en ángulo de 90° ¡ ras en ciclos
totalidad del terreno es inculto sin labrar ni cer- grados se medirán 4.000 mis. al Oeste hasta el! caudal to^iql
car, existiendo pocas viviendas con pequeños cer : . te
cados a la vuelta. — A?Carrillo. Sr. Jefe: Esta péntícular de 5.000 mis. hasta ®1 E.

que hace tr 
spbre este pe.-di rnerdo, a fes Señores 

y Emiliano C’rtiz. A. Carrillo. — 
r|951. — Téngc 
sebos realizada por D. Albí

En 7 de Mayo—1952, notífí- , Carrillo ^.llvai ado a favor c te Pedro C. Días- y 
én este- e^epe* líente. Rsgístress

y

rnsferéncja de todos:

órnese razón en lo® 
ibroa correspondfen-
1-951. So —a:ste* -te

ciargi- 
en el mismo libra

'crxLsfer^ncio 
y manifestamos eorr

la ubicación dada per D-Megr.te6n,
Ortiz.' — M^yo ?-?85Z/ 
fe cL-r.fOx'midad ma

lo informada jar Dirección ¿te.Mí
en Registro dj E’ipl ,racionar. Oí3'

- ■ Habiéndose. .Hec- 
ise Edictos ar*. ti 
rmino qu® estahtee©

Mayo- 6Z952. ■-
stro prblfqu * 
en forma y te
r/d. de Min. — Ce'¿queso av-po efe 
Portal dr- la

te loe propieiar:
Fiscxl ¿te Est
— Notifiqué
P. Figuerca.

efectos. — Salta, Septiembre Io de

Bécribanía do
:ós del suelo denuir 
tedo Out~s — En 7 
al Sr. Fiscal de Es-
— Lo que se hace

Desde el vértices 1 y con, dirección N. E. 40° s® ¡ solicitar la correspondiente zona de exploración y ¡ 
tomarán 5.000 mts. para llegar al vértices 2 for j cateo en una extensión de- 2.000 hectáreas 
mando el lado Oeste del polígono. A partir des- *• 
de el punto 2, se trazará una rscta de 2.610.82 
mts. al Este, para coincidir con el punto 3 y 
rá el límite Norte: Desde el vértices 3, se trazará 
una recta de 5.000 mts. y 220° al Sudoeste hasta 
el vértices N° 4 y desde aquí con 270° se cerra
rá el polígono con 1.305.41 mts. hasta el punto 
de partida, o sea' Alta de las Minas. Se* em
plearán herramienta y personal necesario. A. Ca
rrillo. Recibido en Secretaría hoy 30 de Mayo 
1950, horas 11 y 45. Aníbal Urribarri. En 2 de 
junio 1950, se registró en

NEO — Escribano de Minas
e) 8 al 22|9[52.

.Tomos - -
N?¡84; 7 — EDICTO CITATORIO: 

A’ los ‘dfectos establecidos 
Aguas, s$¡ hace saber que i

por e! Código de 
lUcfa Elias de Níe*-

cono®
regar con un can-’pública para

litros por segur do proveniente ó el 
; Río Guacjhípas. 7 Has. d^l mmunbls' !l.Sdu 

t palastro 123* de
l estiaje, tendrá

de 35 díaé
de la Hijuela
Salta, Septiembre 3 de 1952.

Arhnixi''£>i¿rac. ón Gene ral de

Coropctopct* (Gua
ní turno de 24 ho- 
con la mitad del
Coropampa. -

punto D. pcaa continuar al Sud, en una linea per
---------- - ------------- — con lo que 

Sección ha procedido a la ubicación de- la zona’ ,--------,----,, ; .-e , _ „ . . „ tse formara el limite Oeste. — Desde este vér-solicitada en plano cte Registro Graneo, na eme-: _ ,, , „ » ¡,, , | rices E. y con una linea de 2.000 mts. al Este se i ----  --------U~dado registrado en los libros correspondientes ba- ¡ . , „ , :
. KTO ,oo. a v ’ mu -x - - '■ CIenG ei Pagano que cubre 2.000 hectáreas. Se d;10 N° 1381. Elias. — Sr. Juez: Alberto D. Conr . . , , ■ , . „ 1;„ ' „ . , * empleara .personal y herramientas necesarias. A.* 84flio Alvarado expone: que nace iransierencia de* o l. . Cam lo. Recibido en Secretaria hoy 30 de Mayo í A los ¿fecrtodos mis derechos sobre este expediente a ios 1 :OCA. , \¡1950, horas 11 y 45. Aníbal Urribarri.En 2 . Aancrs <U hnc .Sros. P^-ro C. Días y EtitIío Crtfe, A. Camilo: , T . ,OcA o . . ’. _ ¡ Aguas, sq , nac
, , mZ . 7 , n Jumo 1950. — Se registro en Control de Pe-h rte NtewYvJulio 27 de 1951. — Tengase por efecruada la • -. _TO , C7 _ ,, . de W-pva.z , ■> , , , km • cnr.er.tos N° 4 fs. 51. — -Aníbal Urribam. — Ju-?cesión de derechos realizada por don A.beito D. ; . x _, “ , nía 13J950. Tengase por registrado el mésente I’Carrillo Alvarado a favor de don Pedro C. Díaz. ’. ‘ 7 “ *^gar con 1 Uní

„ . pemiro ae cateo, v por constituido domicilio. Per ¡ nrrtwaT,H4,4¿ Jy Emiliano Cruz. — Regístrese el escrito la ra- ; x... . „ , , , , , ¡ proveniente af : rc£ notificaciones en Secretaria des’.anaoc l^s jue- ’ , 7 K i -ntificación y este auto en Control de Pedimentos , ’ , , . , '. - , del Arroyo E.A ¡ ves ae cada semana o siguiente hábil en caso de! - <Tómese razón en los asientos efectuados en los , . , , , .z , m)r. :, _ : feriado, pasen estos autos a Dirección- de Minas ;
libros cerr^dientos. - O-.-ies-Jubo 30|1951.Se.y ^ogía a los efecto3 estatóecldos. Ouíss. Sr I

■ . registró en. Control de Pedimen'os N°- 4' y s* | Jue2: Alberto D Cairil,o Alvarado, _ ContestanA, 
tomó razón marginalmente en el mismo libro. Neo. • T . . , _ 1J z Ha vista que se le corre expon® que: casi totali-
Sr. Delegado manifestamos aceptación de la transí , , , _ , . , ,| dad. ael terreno que forma el pedido de cofeo es ' 
gerencia que nos hizo el Sr. Carrillo ‘Alvarado, - i. •> , .~ | inculto, sin labrar, ni cultivar, existiendo pocas (
en la mina PUNILLA departamento Anta, caño ¡ CQsag C(?n pequeños cercados. A. CawiUo _ & ; 
también conformidad con la ubicación dada por ! Jefe. Esta Secci6n ha procedido a la ubicad6n

y / de la zona solicitada en los planos de Registro
Mayo 2|1952. — Por hecha la manifestación, la i Gráfico. Dentro de dichtí zona se encuentra la

Jlguas d/. Salta 
e)"4 d 2519152.

Nf 84:
por el Código de 

Sucesión Mercedes 
solicitado leccno- 

igua pública para

6 — EDICTO CITATORIO:
i)s establecidos 
ce saber que ¡ 
e Hijos tiene 

cimiento (de concesión de
i caudal de 2,10 litros por segunda 
fel Río Guachipas y de 5 25 llseg.; 
. Molino, ,4 y 10 Has respectiva- 

? m^nie dél iiimueble “San 
í 276 de Gpad-ipas. En estaje tendrá tumo d- 

ciedos de 35 
hijuela Coropmnpa y dé 3 días 
30 días con, todo> el caudal de 

Mino del Bajo, para dichas su?

Vicente", catastro.

‘ 24 horas | ¡en
1 caudal dé lá 
en ciclos | de 
la Hijuele?; M 
porfíeles. ] ¡

días con todo e’

Salta, Septiembre ’ 3 de 1952. 
-:ón General deA'knínistrac:

conformidad manifestada con lo informado por i mina PUNILLA, que tiene una extensión de 9 hea- 
Dpto. de Minas, regístrese en Registro dé Expío- «-ccieas cuyo derecho den-era respetar como tam* j 
raciones^ —• ( 
iró en Registro de Exploraciones N° 5" Neo. — 
Mayo S[1952. Habiéndose registrado él registro pir ]

Aguas db Salta 
e) 4 al 2519*52.

Out.es. En 5 devMayo]952 se regís- b*én las casgs y potrero^ allí existentes. Ha sida’ 
registrado ■ en el libro correspondiente’ bajo : 
1383. — Elícm. — Sr. Jue&: Alberte D. Carrillo A> ' r-.quas,

¡843$ — EDICTO CITATORIO: 
A log efectos estableados por el Códinq -éh&

MANUEL (Tétete
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RE tiene solicitado reconocimiento de conce- 
- s<én de agua pública para regar con un caudal

de 2,26 Ijseg. proveniente del Río La Caldera, 
4 -Has. 3072 m2. de su propiedad catastro’ 145 
de Lá Caldera.

* . Salza. Septiembre' 3- de 1952.
A ímfaisiraciÓH Geneml de Aguas db Salta

e) 4 al 25)9)52.

m-8429 — EDICTO -CITATORIO
. A los electos establecidos por el Código 
Aguas, se hace saber que Nicolasa Duarte 
sre sol citado reconocimiento de concesión 
agua pública para regar con un caudal 

_ ..6-78 litro--; por segundo. proveniente del río
xísto, 1 Ha. 5000 m2. de .a fracción El Durazno, 
¿alastra 173 de Metan.

de
tis
de

Ya

Ra-lta, Septiembre 2 --de 1952 -
Agua®'de Saltes

’ ' e) 3 al’ 2419(52. '

Salta, Septiembre l'9 d@ 1952. ' -
Admms&Gcíón General: de Agsqs

W -g al 23(8(51 j

LICITACIONES PUSUCAS.N° 8423 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidas 'por el Código de 

Aguas, se hace saber que Ramón Erteve tiene so
licitado RECONOCIMIENTO de- co~o:'sión de agua ¡ la Nación, Administración General ’ de ViaU- 
pública para irrigar, con un caudal de 15 75 litros 
por segundo proveniente del Río Las Pircas, 30 
Has. del inmueble "'Entre Ríos", catastro 588 del 
Departamento' La Viña. Asimismo, tiene solicitado 
la INSCRIPCION en el "Catastro de Aguas Pa
vadas", del Arroyo El Lampasar que nace en los 
cerros “Los Toldos", dentro de. la precitada pro-1 

piedad “Entre Ríos". i

8441 — Ministerio d© Obras Públicas- de-

' dad Nacional. Licitación públ'ca de las obra® 
del camino- de Riacho Seco q Pichana!, Km. 
.13.723 — Km. 41.720, $'6.047.056.40. Deben 
cotizarse» precios unitarios. Presentacáós pr®- 
puestas: 24 de septiémbr© a las 15 horas4

i Avenida Maipú 3, 2? piso, Capital Federal 
Salta, Septiembre 3 de 1952 

e) 4 al 25)9(52.

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N? 8452 —
>. El Jusg de Primera Instanc’a y Primera Nomi 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por el término- de 30 días a los heredr ros y 

-acreedores de MERCEDES LOPEZ DE NIEVA
Jorge Adolfo Coquet — Secretario

’ e]9(9 al 22110(52

8420. — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
t Casermeiro, Juez de 39 Nominación -Civi, cita 
a interesados en ’.a sucesión de MANUEL LER~ 
MA, dentro del térm no de treinta días, bajo 
^ps.c.b.rií.-er.to de Ley, -— Salta, Julio 21 de 

• 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta- 
, rio.

e|l’|9 al 13J10J52.

N° 0402. —' SUCESORIO. —- El Juez de Paz, 'ér 
tular de Rosario de la Frontera, Pra. Sección, es
ta por treinta días a. acreedores y herederos 'de 
Hermelirxda Ordoñez de Vísteme, luego d-a Ferreyr® 
Rosario de la Frontera, Agosto 17 de 1952. ~~ 
Francisco CL Nuñez, Juez d© Paz.

e]21]8 al 2(10(52.

8438 — SUCESORIO: — LUIS R. CASER- 
MEIRO/Juez de la. Inst. 3a. Nom. C. C., cita 
q herederos o acreedores de AGUSTIN RO 
DRIGUEZ por treinta días, bajo apercibimein- 
ia legal. — Scóta Agosto 29 de 1952.

.. ANIBAL, URRIBARRI — Ese ibano S-cetario 
/ e) 4(9 cd 16)10)52

no 8414. _ SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MERCEDES 
VA_LDñ/m¿.O MOYa. . — S-Jta, agesto 11 de 
1952. — JORGE ADOLFO COQUE!, Escribano Se-

e¡29|8 al 1O'1Ó|52.

N° 8401.
El Juez en lo Civil y Comercial Tercera Nomina

ción Dr. Luis R.- Casermeiro cha por treinta días 
’ a herederos y acreedores de SALVADOR I4AXI- 

MILA o MACIMILA.• Salta, agosto 8 de 1952. 
ANÍBAL URRIBARRI, Escribano 'Secretario.

e|2I¡8 al 2|10¡52.

~ N? 8435 — SUCESORIO: — El Juez de Paz
El - Carril ci‘a a. h-rederos y acreedores

” SEBASTIAN MACEDONIO VILTE para que den 
&ro de los treinta días de la fecha y bajo aper- 
cimiento ’ened, hagan valer ^us ' de-^chos.

. .EL CARRIL, Septiembre 3 de 1952. 
RICARDO. MUÑOZ — Juez de Paz 

e) 4J9 aí 16(10(52

de
de

N° BU,. — TESTAMENTARIO: ■— El 
Cuarta Nominación - Civil y Comercial 
treinta día.. a -herederos y acreedores 
ABEL GOM Z R i-A-OLL — Salte, 14 de
1-952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.? — Escri- 
uLUIvj S¿C1 » •

Juez de 
cita por 
de don 
Judo de

e|29]8' al 10fl0|52.

N° 8395 — EDICTOS SUCESORIOS. — Por dis^ 
posición del Sr. Juez de Primera Instancia Cuar
ta Nominación/ Dr. Ramón Arturo Martí,, hag© 
saber que s© ha declarado abierto el juicio su
cesorio de Nicanor Chito é Inocencia V'elazque^- 
de Chile citándose a herederos y acreedores.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
Salta, 5 de agosto d® 1952.

el 18)8 29(9152

>. . . 8431 — SUCESORIO., ~ Juez, de 2? No
minación. Civil y Comercial cita por treinta 
'días a herede'os y acreedores de JESUS AL- 
VAREZ DE BARRIONUEVO. — Salta, 13 de 

'/ agosto de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es 
- oribano Secretario.

H? 8409. — SUCESORIO:. — El Juez de Pri,
• ■ I - úna den C’.vii y Comercial cita por 

treinta días a herederos- y acreedores de ARGEN- 
i.Na o ÓELVA .ARGEN iN . E’CALlRA CORRA

LES. — Salta, Agosto 14 de 1952.
JOxiGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario

e) 25¡8 ai S(1052

■e) 3¡9 011511.0152

N? 8427. — SUCESORIO. — El Juez en'lo Ci
vil 1? Insigne a 2° Nomina-ión cita a los !m- 
sederos y acreedores de Espíritu y Pedro, Cal
que.,, por tremía días. — Salta, ¿9 de agosto 
.íe 1952— E. GILIBERTI DORADO — Escriba
no Secretario.

e) 319 al 15{J0|52,

N° 3406 — EDICTO. — 'JUICIO SUCESORIO. 
— El señor Juez de P imera Instanc a Primera 
Nominación en lo Civil Dr. Gerónimo Cardozo, 

nú y emplaza por el término de treinta días, 
i los herederos de don FRANCISCO HIGINIO 
LAR A, cuyo iuic:o sucesorio se ha d-clarado 
abierto. Edictos en el BOLETIN OFICIAL y 
Dorio Nc:le. Salta, Y3 de Agosto de 1952.

.Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrada;
e}22’8 ai 3)10(52 ’

N° 8394 _ TESTAMENTARIO
I- El Juez de la. Irstancia 3a. Nominación en I® ' 
; Civil Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por : 
treinta días a herederos y acreedoras de doña 
EMILIA SOLA, bajo apercibimiento de ley. y 

.Salta, 14 de agosto de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribana Secretario

e) 18(8 al 29(9(52,

N° 8388 — SUCESORIO: — Juez Cuarta Nenúna- 
ricr O 7 C cita po^ Lehxki a herederos 
y acreedores de JOSE ADOLFO CORNEJO. Sal
ta, A.gocto 12'de- 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 14|8 ál 26(9(52. •

/ No .8425 — SUCESORIO: — El 
gunda Nominación, cita por 30 
y~ acreed

Salta «gasto 29 A- 1952.
•EL GILIBERTI DORADOs

N? 8332 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo_ 
ción del Juez C. C. 1° Nominaación, se cita y 
emp aza por tre nta días a herederos y aeree» 
-lorc?. de doña VIRGINIA . ISOLINA ZAPAN A.-- 
Edictos en ‘Foro Salteño" y BOLETIN OFICIAL. 
Saña, 29?de mayo'de 1952.— JORGE ADOLFO

‘OOQUET, Escribano. ; . .

N° 8^03. .— SUCESORIO. — El Juez de Ira.'Ins 
tancia 2da. N )minac:ón. Ovil y Comercial, cita 
o'-'r 'rrínter días - a he-rederos y acreedores de '.

' AMALIA FRANCISCA .GOMEZ DE LOPEZ. — S 1-
• ~ t .. ta, cg.sto 20 d? 1932. — E. G.LIBERTI DORADO— escribano Secretario - 
. nn . ,.|,n~ ¡ drcritano Secretario.e) 2 9 al 14|10o2. '

Juez Civil de Ss- 
días cr h-<eJo-os 

de ROSARIO BURGOS DE AGOSTA

e|21|8 aí 2|10|52. e)' 1318 ál 2519'52.

k
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, Ñ* 83^ SUCESORIO,BF 8381 — SUCESORIO. — El Juez ¿s 3* N©„-

r^inaoión cita por treinta días en la sucesión Nominación cita y emplaza por treinta días Primera; ¡Instancia Primera
0353 ■—•SUCESORIO* — El Juez en lo Cxvil

i?■;

«fe Segundo Simón Flores, bajo apercibimiento « herederos y acxesdonu d® HABIA. LUISA 
<fe «y. — Salta, lebrero 28 de 1952. ANIBAL . VICENTA LUISA «.VAHADO ¿a SCHUIEE. 
ÜHRIBARRI, Escribano Secretario. . ’ • JOB®? .ADOLFO COQUE! — Secretarle

e) 13]8 cd 25¡9|52. j J e) 6já al 18|9|52.

N? 8380 — EDICTO^ SUCESORIO. — Luís 
Caierm eirá. Juez 3® Nominación Civil, cita y sm 
^Taza por treinta días a interesados en la su_ 

de SELVA LORENZA GALU DE RARO, . 
bajo apercibimiento de ley. — Salta, 15 de j 
ji&o do 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escriba. f 
ne Secretario. . j

N° 8352 — SUCESORIO. — El señor Juez en ló 
Civil 4á. Nominación cita .y emplaza por iteinín 
días a herederos y acreedores de Isaac Confieras. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Sec..

' e) 8¡8 al 18|9¡52, .

e) Í3]8 al 25Í9|52.

K? 8374 _ SUCESOHIO. — El Juez as r’ No 
rsinadón Civil, CITA por treinta días a her®. 
deros y acreedores de ELODIA YAÑEZ DE LA„ 
MONACA, ba^o apercibimiento legal. — Salía, j 
Agosto 6 de 1952. —’ JORGE ADOLFO CO_ i 
QUET Secretario.

■— El Señor Juez íh 
Nominación Civil y 
días a herederas ‘jfñta por treinta

¿e doña ARGENTINA SUAREZ W& 
DE DE ¡¿EEREY. — Salta, 

P. LOPEZ, S

Comercial, 
acreedotps

Dr, OSCAR

N* 33^8

. Julio 23 de 1952L - 
> scretario Letrado.

e) 25¡7 al 5(9^

SUCESORIO. — Juez de Primém
Instancia, primera Nominación en lo Civil y 
Comerá gl n'ta por treinta días a herederas y 

' " de JUANA MANUELA COLQUE DÍacreedores,
Í-YO.NAR^; bejo apercibimiento de Ley. — Scdh&,

1952. — Efe. dsCAR P. LOPEZ. Sé.
; sretaríoí Detcado. .

‘Julio 2 jd©
N* 8550. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez

: de Tercera Nommación C> y C. cita y emplaza
; por 30 días a ios herederos y acreedores de .
¿ ña Emma o Erna Navamuel de Diez. — Sarki, |
í 23 d© julio de 1952. — ANIBAL URRIBARRi, j N® 8320} 
Escribano Secretario.

e} 25|7 al -5J9¡52

hl Juez de la- Inflar*: 
Civil y Comercial, cita.

e|5|8'al 17|9j52. «y emplaza 
I aeseedotés

* 8347. — EDICTO; Sr. Jues Givi y Comer, |
á í

í cia-, Primera Nominación Dr. Gerónimo Cardo» i.
’ zot cita y emplaza por treinta días a herede, |

3372 — SUCESORIO» — El señor Juez Prl ; ros y acreedores de ABRAHAM ESCANDAR ¡ ¡ .
Instancia Primera Nominación Civil y j TAHAN ABRAHAM ESCANDAR. Salta, Julio’5 £31$ i

Comercial llama y emplaza por treinta dias ‘25 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretario 
a lo® que se consideren con derecho como 
herederos o acreedores de ANGEL PEDANO 
cuyo juicio sucesorio tramita en este Juzgado 
Salta, Agosto 5 de 1952. — Dr. OSCAR P, LO. 
PEZ, Secretario Letrado.

e) 1118 al 23J9152

e). 11]8 al 23’9152

i SUCESORIO:
®ia 2a. {Nominación en lo

por treinta dí< is a los herederos ~ y 
¿e Antonio García o García Palomo, 

Saltuj' JuJio 18 de 1952.
E. GILX8ERH. DORADO — - Escribano Sec-eíaim- - 

. . é) 23|7 m 3]9Í52.

Civil y Comercial, de

Letrado.
e|5|8 al 17j9|b2

W® 8368 — -SUCESORIO: — Juez de Cuarta SU 
ilinación Civil y Comercial cita y. emplaza per. 
treinta días a herederos y acreedores FRANCISCO 
SOLANO SARAPURA. — Salta, Julio 22 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FÍGUÉROA Sécrefario
e) 8|8 al 22|9|52.

N° 8343 — SUCESORIO: — El Juez de 4a. Nomi
nación Civil, cita a herederos y acreedores de 
Eduvijss o Cleotilds Eduviges Romero d® Ruerts 
(Hoy de Guaymás), por treinta días. — Salta, 
de Julio de 1952. — Urribarrl — Secretario.

ANIBAL URRIBAZRÍ — Escribano Sscretario 
e) 4|8 al I6|9|52.

4

El Juez en lo
; Primera Instancia, la. Nominación, cita por TREIN

TA díc|4 a herederos y 
Benjamín (lancino, Salta, 
JOSE 4/ COQUET — Secretario

A 2} 23|7 al 3¡9{52.

acreedores de R< 
Julio 22 de 1952.

TESTAMENTARIO, El Jues d© pn-

NQ 8364 — SUCESORIO; — El Sr. Juez Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial cita por trein
ta días a herederos y acreedores dé MANUELA 
MOLINA DÉ APARICIO. — Salta, 4 de agosto de 
1952.—
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario

«) 8|8 al 22|9|52.

N° 8342 — SUCESORIO: — El señor Juez en lo 
Civil 2a. Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de los esposas 
Francisco Vaca y Milagro Posada de Vaca.
E. GILIBERTI DORADO — Eranbano Secretará 

e) 4)8 al 1S|9|52«

831$
mera Instancia, y 2a, Nominación en lo Civil Dr. 
Francis
VIO CASIMIRO VELAZQUfZ,
d© ley. ¡

Salta
E. GIL1BERH DORADO 4- Escribano Se¿seto;5o

:p Pablo Maioli cita y emplaza por trw.- 
bajo ap&rcimíente

, Mayo 15 d¿ 1952.

e) 23|7 al 3¡9|52, .

N° 8358 — El señor Juez de la. Instancia la
■ Nominación en lo Civil y Comercial, cita poi 

treinta días a herederos y acreedores de Rufino 
s Rufino Segundo Abáai. Salta, 4 de Agosto de 
1952.
E. GILIBE.B.TI DORADO — Escribano Secretario 

e) 7|8 a] 19’¡9|52.

N° 8340 — EDICTO — SUCESORIO: El doctor 
JERONIMO CARDOZO, Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por el término dé treinta días a 
herederos y acreedores de doña CENOVIA o ZEr 
NORIA ROMERO VIUDA DE BARRIENTOS. — 
Salta, Julio 31 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ 
Secretario herrado.

SESION TREINTAÑAL -
POSSSION 'fBEEÍT^AL. — gttVX-

RTA AQUIfO DE CLEMEN’
da. Nominación Civil, solicita Posesión TrmnlaS^

N° 8M8.
’E, ante Juzgado Segui

inmueble Pusblo . Sm- Carlos: "LA CRUZ/ mide -
107 i fnmts-, 123 inj fondo. — Limita: Norte, - /
Municipalidad San Carlos; Sud, Lote 2 herede-ta ‘
ros P¿$ro A-quino, hoy Laurencio Aguisó;. Este,

N° 8357 — EDICTOS SUCESORIOS:

e) P|8 al 12¡G¡52

Ramón) jSerrano; Oeste, Germino Nacional. — Ca- ■- 
— Cítase interesados par 30 díasj ~ 

ís.Agosto de 1952. É. GILIBEBTI DORA- 
ssno Secreta: £o.

lastro jÓ73.
Salta, 22 d 
DO, Esbrib

e¡29|8 al lü]10¡o2.

N? 8334. — SUCESORIO; Cítase por treinta 
días a herederos y acreedores de Cirila Colqüe 
de López para que comparezcan hacer valer I DE

j K” ^17.
[AQUINÍ) IE MAHTINEZ,

— POSESION TREINTAÑAL. — JÜAáT 
2STANISLADA AQUHx®*

MERILES y MAXIMILIANO. GUANTAY,
& Juez dé Tercera Nominación en lo C, y C., • sus derechos. — BOLETIN .OFICIAL y Foro. —A Juzgada S saunder Nonunm-nón «nHrür 

©lia y emplaza por 30 días a herederos y aeree i Juzgado de Civil y Comercial Primera Nomina, ¡ sesiór/ ’t-re:
dores de don José Luis Sueldo, bajo apercibimien- 
® legal. — Sálta, 30 de julio de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 7j8 al 19|9¡52.

N° 8355 — EDICTOS SUCESORIOS:
El Juez 3a. Nominación en lo C. y C., cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
da doña ELENA RITA RUIZ de MARTINEZ, bajo 
apercibimiento legal.. Salta, 18 de julio de 1952*

AMBAL URRIBARRI — Escribana Secretario
. — ' e) 7¡8 al 19|9|52.

cíón. — JORGE ADOLFO COQUET, Escribano en pufebli 
Secretario. Salta, julio 25 de 1952. '

. e|31¡7 al 11J9]52..

,8331 — Juez Civil y Comercial 4° Nomp, 
nación cita y emplaza por treinta días a he„ 
rederos y acreedores de Marta Aguirre- de Rol 
dan y Francisco Roldan. — Salta, Julio 18 de 
1952. — CARLOS ENRIQUE .FIGUEROA Secre
tario.

e) 25J7 al 5JB152

HX. íon^o;

■ ^gunda' Nomina
; ntañal inmuebJ <

San Carlos; mide 107 m. frente,- 12^ 
limita: Norte, Lote, .5, herederas Mari®-'.

e ríen Civil, solicitan po- 
e “SEXTA FRACCION''.

Aquinó; Sid, Lote 7, Res Ututo A quino, hoy Lau- 
rencio' ’Aq nnri* TS.’rAAn O. r^r.iró r»-..
Sxina |jaci 
do© 3(
E. GiXjlBEI

[lino: Ecte, Razian Serrano; Oeste, Ca- 
i maL Catastro
[ días. -—Salís,
j.TÍ DORADO, Escribano Secretario/

373, — Cítase inteiesa-
22 de Agosto do 185X

e|29]8 al 10¿lCfS2^

POSESION TRBINTAW1I; .LADREN- '
OíO Á0UXMO, ante Juzgado Segunda Ncañinag^M 
Civil,.
F&s£s^.;Scgí Cdrlod PRIM21

Solicita Pos?.-zián Tdos
LñO- "LOTE NQ
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m. frente, 123 m, fondo. Limita: Norte, Lot®
I, 'herederos Manuela Aquino; Sud, Lote 3 her@- 
teos Jacinta Aquino; Este, Ramón Serrano; Osa

Camino Nacional. — SEGUNDO: "EL BORDO ’ j Salta, 22 de Julio ‘de 1352. -
$ "LOTE 7", mide 107 m. írezté-, 123 m. fondo 
Licitó:/Norte, Lote 6, herederos Rita A.quino;‘ Sud,

8, herederos Gregorio Aquino, Es’e, Ramón 
tirano y Hermenegildo Ten; Osste, Camino 'Na* 
tMonal. — Catastro 073. — Cítase interesados por 
■fO días. — Salta, Agosto 21 do 1952.

' Sjb; 3— Ejlíneas: y Hermenegildo Ten. — Vale» 
K GILIBERTI DORADO — Escribano Sécretertó 

s) 29|8 al I0jl0¡52.

H* 8349. — POSESIÓN* THEINTAfiAL. — An. 
C& Juzgado Civil y Comercial, Primera N©mL 
ilación, Alejandro Paz y Petronila Paz de 
■Bctrisen, deducen información posesoria sobre 
añ inmuebe ubicado en la ciudad de Orón, 
latastro 1515, formado por las manzanas N? 
<8 y 49. sécción tercera del plano catastral’.de 
pilcha ciudad; limita por el Norte, con manza„ 
aa 70 y 47, Sud, manzana 20 y 19, hoy de Simón 
Abraham; Este, manzana 17, de propiedad mu_ 
srcipal; y Oeste, manzana 50, también de pro„ 
piedad de Simón Abraham. Cítase interesados 

treinta días bajo apercibimiento aprobarse 
^os^slón treintañal. — Salta, 4 de Agosto de 
>952, *— OSCAR P, LOPEZ, Secretario Letrado. 

ej5|8 al 17|9;52.

8337» — EDICTO POSESORIO: Luis Bejara. 
iiW solicita posesión treintañal inmueble A'va_ 
mdo 1499 esta ciudad de 12.19 metros de iren„ 
fe; 65 54 metros de fondo en costado ESTE;' 67,06 
Antros en costado OESTE y 1389 metros en el j 
c-ont’afrente, limitados: Norte, calle Alvarado; 
Sud, Miguel Gómez hoy Jesús .Zigarán: Este 

. ©leí® Canioya, hoy Pedro Bravo, y OESTE, he„ 
sederos de Carmelo Marte arena. hoy Francisca 
delgado. Juez Civil Segunda Nominación cita 
g emplaza por treinta días a quienes se con. 
lideren con derecho. .— Salta, mayo 27 de 1952. 
ti1. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretara.

e]3I|7 al 11I9|52.

8333 — POSESORIO. — El Juez Civil de 
•V Nominación, cita por treinta días a interesa. 
$os en la . posesión deduc'da por EXEQUIEL 

/ LEON GUZMAN Y LINDAURA CARDENAS DE
ARAMAYO, en inmueble ubtcadgs en San José 
4e Cachi, denominados '‘Valiecito", Límites: 
MORTE: cumbre de la "Paya"; SUD, río “Hcn. 
lluras" que separa propiedad Antonio y Na. 
tívidad Gonza; NACIENTE, estancia "Huerta" 

, Iso.lina Avalos de Aguirre, hasta las pi-dras 
blancas de- abra "Agua Escondida" y OESTE 
abra Hondura" separa propiedad sucesión 
Gonza.-/ •

* "'TERRENO", limitan NORTE, quebrad! "Mo. 
•. ’íto"; SUD, sucesión Gonza; NACIENTE, cauce 

deLjío ‘Hondura" y OESTE, sucesión Gonza 
200 metros al 'Oeste de la casa.
íe julio de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET 
Secretario.

e) 281*7 al 819152

^ 8323. — POSESION TREINTAÑAL. — Salas 
$gnp y. Marcelina Juiado, ante Juzgado Primbio 
Nominación ' Civil, solicitó posesión treir.t~ñcl 
finca "Villa Vieja" y "Huerta Vieja”, ubicado 

el parí‘de de Les Yacanes/ Departamento de 
La Caldera, con límites: No:te. propi ‘dad' de Ri 

-' Arroyo; Sud, de Lucio Órtíz y Luis Pairen Oos

tas-: Oeste con Río del Potrero del Castukk C-a
.tóstro 56’ La Caldca Óítsse. a
sideren ' con mejor dsre cho por treiida ala?.

Dr. OSCAR P. LO-
PEZ, Secretario Letrado.

@) 2417 al 4.|9¡52-

N° 8322. — POSESION TREINTAÑAL. — Ante 
si Juzgado de Primera Nominación Civil y Co 
marcial presentóse PETRONA IGNAC1A VILLA- 
NUEVA DE ARAMAYO solicitando posesión trein 
tóal del inmueble "Puesto Quemado",^ ubicado ! 
®n San Lucas, departamento San Carlos, cons- 
íituido por las fracciones llamadas "Lampac la” o 
'El Paladar” y "Puesto Quemado" - y. cuyos lími 
tes generales son: Norte y. E te, con quebrada 
San Lucas; Oerío., fila de derrumbaderos que 

j apáralo de propiedad de Elias V r.anu?va; Sud 
| serranías que lepáronlo de propiedades d©’ hrxe 

deros Franc'sco Bravo y Días. Excopiúass de la 
posesión ; una kaccicn de .Mauricio Morales si
tuada la esquina Nor-Oeste 1 ^..supeJici-e 
comprendida dentro los expresados límites, El 
Juez de la causa Dr. Jerónimo Cardazp cita por 
treinta días a guiane^ se consídetan con- mejores 
triulos respecto al mencionado -inmueble. —- Sal 

! tx 18 de Julio 1352
| Dr.. OSCAR P. LOPEX Secretaria Lsú'odc, 
i ; - e) 24|7 al- 4|S;52

¡ w> 8316 POSESION TREINTAÑAL. Ante 
; Fuzgado Primera Nominación, doña Saide Abraham
■ Hadad, solicita posesión treintañal finca Puestito.
■ en El Naranjo, Rosario de la Frontera compuesto 

de
■ “io Naranjo; Este, fracción N° 2;' Oeste, propiedad 
¡ de Ernesto Herrera. — Segunda. —-glorie, Cha- 
¡ mical; Sud rio Naranjo; Este, sucesores Cecilio 
¡ Teseyra; Oeste, fracción N° 1. — Tercera: Norte
: Ghamical; Sud rio Naranja; Este ; herederos Gi
ménez y O ste, Remigio Vega. Catastro N° 
559. — Cítase interesados por 30 días. Salta, Julio

• 17 de 1952.
; Dr. OSCAR P. LOPEZ — Escribano Secretario 
I ■ é) ,23]7 al 3|9|52. .

fracciones: Primera: Norte, Chamicül; Sud

REMATES T£JDOALES

mi

N° 8450 — Por: JQPGE EAXJL DECAVI
, JUDICIAL ..

El 8 de Octubre de 1952, a las 17 horas, éh
! escritorio Urquiza 325, por oi'dsn de la Cámara

de Paz Letrada (Juzgado, q cargo del Dr. Tobías) 
dictada en autos 'Ordinario —Rape i don de Pa
gos— Antonio Mona vs. María A. de De Grego- 
ris", remataré con la base asigna f a seguí domen' i

' te en particular, dos fracciones de terreno con-- 
liguas, ubicadas en esta ciudad de Salta, sobre 
el antiguo . camino a San Lorenzo, encerradas 
ambas fraoc:ones por los siguientes límites: Nor
te, antiguo camino de esta ciudad a San Loren-

| zo; Sud, y Es1®, zarja y cauce ¿e un. arroyo, y 
Oeste, terrenos de don Juan Spahr Delgado,

— Salta. 22 ’ PRIMERA FRACCION distirguida como parcela 4 
de la nomenclatura cata/tral, m’de 7 en mNros

I lineales: 70 por el Norte; 70 par el Sad; 85 por
¡ el E té y 81 por el Oeste, y. superficie de 5.810 
t mis. 2.

; SEGUNDA FRACCION distirguida como parcela 5
i en la nomenclatura catastral midiendo en metros i (erales Oran) con media legua de frente por
lineales: 70 por el Norte; 70 por el Su¿; 89 por ' ,íos leduas d- fondo, dentro s guíenles límites:

; el Este y 85 por el Oeste, y superficie de 6.090 Este. finca "San Esteban"; Oeste-, "EL Totoral 
mts?2>- - | ^-e Anicta Avendaño de Órtíz; Norte,. Están .

! BJtSE: la. Fracción $ 1.400.— 2a. Fracción $ ola "La China” de Aniceto Látante, ; .y Sud,. - 
1.068.66 m|n., equivalentes a las 2|3 de la ver j Río- - Bermejo. Contiene mejoras’ cómo casasy- -

luación fiscal. . .■ ■ ’ . -
/' VENTA AD-~CORPUS ' -

Al- contado. — Publica Foro Salteño’’y\B. OBcM» 
. - ' &) 8 al 29]9¡52,

Extensión: Frente 
contra*frente 8.4^

8448' — Por JOSÉ ALBERTO COBWO 
(De la Chrporacién " de Martilleríis 

JUDICIAL ~
El día' 24 de ' S eti effibr e próximo a las IT 

horas en- mi escritorio Zuviría 189 subastaré:
Io) Una quinta parte de la mitad indivisa p 

las c^co cincuenta avas. partes indivisas-.4© te*- 
da la casa del inmueble señalado con los num®-, 
ros 35¡39 ¿.3 la caEe Jujuy. ■ 
sobre calle Jujuy 9.53 mis., 
mis. Costado Norte 38.17 mis. costado Sud. 38. St 
mt¿o Límites con-propiedad de Carmen. Tomo 
F;gueroac Sud: con propiedad herederos Báeg¿ 
Esté, con propiedad -de Modesta Outes' de Gimé
nez y Oeste calle' Jujuy, Nomenclatura Catastral 
Partida: 10.722, Circunscripción 1; 'Sección 'E.

! Manzana 4 Parcela 27. Edificación adobe forman- 
' do -4 habitaciones, I baño, techo de tejuelas, pi
sos de baldozas. —- BASE $ 1.566.66 o sea 1@ 
que corresponde a las dos terceras partes de las 
cinco cincuenta avas partes de la avaluación fe
cal.

B 2o) Una quintó parte ¿e la mitad indivisa 
sea las cinco cincuenta avas partes indivisas, d» 
toda la casa del inmueble señalado con los Nros. • 
41143 de la calle Jujuy.. Extensión: Frente sabrás 

mts¿ 
38.63 mis. catado sud 19.10 mts.

costado orste 20.52 mis.

calle Jujuy 9.53 mis. contrafrente 17..31 
costado norte 
costado este 7". SO inte.
Límites: Norte con propiedad herederos. Báez, Sud
con propiedad de Baldomcro Quijano y. herede
ros de Eoolástíco Torres, Este con propiedad 
Modesta Outes d.3 Giménez y Oeste calle Jujuy* 
Nomenclatura Catastral: Parí-da 450 circunscrip* 
ción'I Sección E. Manzana 4 parcela 26. , Edificar 
ción adobes formando 2 habitaciones. 1 cocina 
1 baño, techos de caña y zinc, pisos de baldozas^ 
BASE $ 1.800,— o sna lo que corresponde a las 
dos terceras partes de las cinco cincuenta avas. 
partes ce la avaluación fiscal.

Títulos de las dos propiedades inscriptos a fo
lio 81 asiento 1 del libro 5 de Rea siró de Inmue
bles.

Ordena señor Juca de la. Instancia la. Nomt 
nación en lo Civil y. Comercial en Juicio "Hono
rario::: Alderet3 César en Sucesorio de Anselmo' 
Báez ''Expediente N° 30003¡5I. — En el acta' del 
remata* el comprador entregará el 20% a cuenta 
del precio. — Comisión de arancel a cargo ¿el 
comprador. ™- Edictos "Boletín Oficial" y Norte.

e¡8 al 22j9¡52

8445 — Por: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL .

El' 20 de Octubre de 1952, a las 17 horas,, 
en Urquiza- N? 325, por disposición Sr. Jues 
C. y C. de la. Nominación, en Ejecut'vo J. 
M; Decavi y Reynaldo Tejerina/'vs. Herederos 
Sucesión An'ceto Torres' Avendaño, subastaré, 
con base de 14.800.-— m|n., el inmueble 
denominado "San Bernardo", ubicado en Par 
tido Guadalupe jurisdicción Dpto. San Martín
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’WCos5 corrales, etc..
Venta ad-Corpus

Títulos 262 asiento 616 Libro F1 Dpto. Orá® 
e) 5)9 al 20)10)52.

N-• 8432 — Por ABISTOBULO CARRAL
JUDICIAL — SIN BASE ‘‘ I 

HELADERA ELECTRICA * General Hectete* i 
El día 16 de Septiembre p.- a las 17 horat- | 

e© ¿ni Escritorio —Deán Funes 960— venderé 
5¿N BASE, dinero de contado, una Heladera 
■"General Eleciric", c¡contínua5 de 4 puertas, 
■gtolor b'anaa, usada, que se encuentra en po
der del Depositario Judicial Sr. Diego R. SáM 
<h©z, con domicilio en Rivaáavia. esq. Richie- 
d — T ART AGAL. En el ¡acto del remate 50 % 
®fel precio de venta y a cuanta del mismo; Au 
’oíj: "■'Ejecutivo Marconetti Ltdcu vs, Diego 
S&iiahez, Exp. 16543)52” Juzgado de l9 Instan- 
«a y 4? Nominación. Comisión de Arancel & 
wgo del comprador. — Saltct 2 de Septiem
bre . 1952.

29 término a favor del Dr_ José María'Saravia, mía a don 
registrada a L 345, as. 4, Libro 1 Reg. 1 de seni© q{tomín iniervenciór 
Anta, El jueves 16 de Octubre ds 1352 a las
18 horas en 2Q de Fefecr© 12. En d: acte
del remate si 23 % como soña. Comisión oran 
cel a carga del comprador.

‘ e) 3|9 all5¡10J5^

sigu^. dóña
Matrimonio,1 

. cibimienfo
: iaeosipareri' 
,W. OSCAR

jfl® §424 — 1 U D I C l A X 
Por: MARIO nGU^.OA ECH^ZU 

• De. la Cozpozación de Martilieros
Por disposición del señar Juez de lc\ Jfetar 

da 2a„ Nominación en lo. Civil y Comercial re- 
; caída en autos caratulados ‘'Nogreíe José vs. Po-
ma 'Martínez Angel Martín- —Embargo Preventi
vo hoy Ejecutivo”, el DIA’ 20 DE OCTUBRE DE

0) 3 a! 12I9I52

8420 — fe LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL

Ete la Corporación .de Martilieros 
Í3 Sr. Juez de lia Nominación Civil y Co-

Nudeman David, para que PW 
en el juicio .que

Esperanza T«mer, por nulidad 
por @1 término d§ ley, bajo 

j le nombrarse . defensor, en 
í :i<x — Salía, marzo 11 de 1952, 
Í'R LOPES, És< Líbano Secretario,

«) 13|8 ai lOfSJSS..

CTTACICN. ■diqpQfíicWi 
Comercié. .

cofflparw

™ Por
Cm y

Jara que
movdo por Gregorio

Cpari i Horainació&
Raquel Mirkin

juicio d® divorcio prc
o apsrcibimíer do designar!® deteáC 
do- qu*- te» -repíscente. Edicto® p>T 
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iscribano Secutarte

Kohíin, j bai

1352 a las 11 HORAS en la Oficina de Bewates i veJnía ÍJ^ 
de esta Ciudad, Alvarafio 504 vendaré en públr jxqP g 
ca subasta, dinero de can alo y con la base de ;, ;

en "Norteé 
FIGUEROA,

VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTE 
PESOS M|NACIONAL DE C|LEGAL un inmueble 
ubipado @n la ciudad de Metan, que forma • 
esquina NcnEsts ¿e la intersección de las ca
lles José Ignacio Sierra y Betgrcmo, individuali
zado como Lote N9 6 Fracción uno A. Partida 
1979 — Título inscripto Folio 409 —Asiente? N° 

— Libro 9 Metan.
Publicaciones d arlo Norte y Boletín Ofickú» 

MARIO HGURROA ECHAZU — Martinete 
e) 2|3 al I4jl0)5X '

1

sa.erc!cd en juicio S7Ejecutivo — Amado Hnoj^
Roe. en Comandita vs. Amanda Schutee de
&rcniqw Exp. N9 30.796)952, ha ordenado el 
órnate CON BASE de dos terceras partes de 
la valuación fiscal $ 20.533,32 m)n el inmueble ¡

■ ubicado @n El Quebracho!, Partido de Pitos, ¡
B^pto. de Anta. LIMITES? Norte, con terrenos cb >
Arncúdo Rejtman y de

SudA. con terrenos
Santiago González

vick Este, con terreno
Mor<y; y Oeste, cali®
Wt Ferrocarril, — Nomenclatura catastral man

‘ G* Paresia 6, Catastro 570. — Títulos
tocr’ptos a fl. 343, as. 1 Libro 1 Reg, In. «te ’ X'I5 8334 — CITACION A JUICIO, — B 

„ Anta. GRAVAMELl&S: Hipote<te4 por $ 30 000, • en I de l-5 Instancia P Nominación . es.. 1© G.

CITACIUN A JUICIO

5í2. Ne&biació-a Cr®^2
iaza por veinte días a. Walda

:T 07 — El Jw -dfe 
cita' y 
quez, ¿n ©' 
W.3 Várzqx 
zátez '' ae 
W^FIBÁRR!

juicio adopc.t 
u’í'g fdp. O"«T"i'

1 Olaria. Salta 
.. Escríbeme -S¿

óu de su «hija Tséíiteí 
JvrA v Este Gc^ 
5)7111)952, — ANIBáL 
:cr®tario. ’

e) 12|8 ai.9$p£

■- ¡

- i
A

' -1

Sra. Reymundi de. M<> 
de Cashn Ramadan y 

anie3 de Javier J. Sara 
de Sra- Reymundi de 
pública que separa de

W8 — CSTACIOK A lUIO2Oa — La Cár<t««
Paz Letrada Secretaría NG 3, autos: "DESALOJO 

j RAMON vs. ANDRES AVEUNO ROMA
¡ NO", ¿233 í^S, dtfe ai desácsndad© estsr
< juicte T &S2ZS--3Z&333 2s gGptiszahn*
■ ras 11.30 helo «griísulos y MS
’ Código
| SalM 13 do Agoste de IS5X

JORGE 1, ALDA Y — Sscrefarte
! e) 18|S al l-2|9]5a.

£071 • 
plázasé- a 
^1 término 
h<cá s

- EDICTO aTjATOEIO’ Cítase y -^u- 
Martín Michej
de nueve días constituya

1 radio de Dter cuadras de

Torino, para qu®

conteste la demanda que- por dtesiW.. 
ción albacea eri el' juicio sucesorio de Afe: 
MicfeljTa 
Jixzga^-

dno te ha prc movido por
de Ira. Instancia y 2'da. Nominación 

te ¡Civil y Comercial
Mi^hsí jTo
<bissitóiío

y

.J

doñatElsa El guama 
:s menores, bajo ap^r_ 

tenorio por domicilio esta S^_ 
y' por contestaste en rebeMía. Sa&áa 
Agosto do 195¿ — JULIO LAZCMfe 

tarte Lotee ich-.
ej 1118 ai 819152.

<nc y sus hijc 
de

SECCION COMERCIA!
REHABILITACION COMERCIAL
K? 8419. — REHA3ILITMCION COMEBCIM, 

Dac-or RAMON ARTURO MARTI, Juez Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, hace sabes? por 
ocho días que don MOISES ELIAS ALEM, hs 
¡solicitado su rehabíl'tación comercial — Sal. 
ia. Agosto 27 de 1952. CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

eU9 a1 W|9¡52.

Molina quien ha fijado dómicil’o a los efe.c^ 
tos lega7 es en la calle Leguizamón N? 637 de 
esta ciudad. — Salta, Septiembre 2 de 1952. •

ENRIQUE GILIBERTI DORADO
Escribano Secretario

e) 4 d 10¡9¡52,

28 de Agosto de 1952. 
E. GI^bAtI DORADO

Sglta,
Escribano 'Secretad 

e) 5 al 9¡9[52.

NVOCITORIA DE

EDICTO PÉ -QUIEBRA
K» 8434 — EDICTO, — El Juez de la. Instan- 

& a 2a. Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Luis R. Casermeiro hace saber: Que en 

expediente N9 20377 ha decretado el estado 
éte quiebra de José Alberto López, comercian
te establecido en la ciudad de Salta, calle 
Rondeau N9 503|5, que explotaba los ramos 

;. de Almacén y Heladería, habiendo fijado el 
día -6 de Octubre de . 1952 para que tenga 
lugar la audiencia de verificación de créditos, 
igualmente hace saber que ha sido designa
da Síndico Contador Público don Pedir? A-

— CONVOCATORIA DE ACREEDORA 
. —- En los artos "Marrazzo y.Círx Ss>- 
ComOndita ~ 
N° 13,775}52

=n lo Civil y C omercial ?a cargo del Dr. ' 
Luis Ramón Casermeiro interinamente cargo ^Uls Casexmeiro, Seár
tezgado Primera Instancia Segunda Nomina órríbarri, se ha resuelto: Declarar abierto

©■re*.
N? .8442 — ^ciedad er

En ejecución Santiago Adriano Araujo con res”-En ejecución Santiago Adriano Araujo con Tes" í^x,p- 
ira Manuel ' Antonio . de la Hoz Sr. Juez Dr ’ Nom.

aión Civil y Comercial, dictó sentencia remate1 , Pdc*°¡: de 
ordenando llevar adelante .ejecución hasta que • rrazzR F 
acreedor haga íntegro pago, capital, intereses ‘ P17ZO 
costas reclamados, con costas regulando ho :^reS . 

norar:os Dr. Ernesto T. BeckeT en dos mil próximo ;'

Convocatoria de acreadá- 
del Juzgado de ’ Ia Inr.

■fiaría ¿el Escribano &»' ..

convocatoria
Cía. Sociedad 
de treinta’ días 

al .síndico lo? títulos justificativos d¡&
‘‘ sus ¿rédaos. — Designar el día 29 de octubre •.

horas 10 para que tenga lugar la

de acreedores Jda 
en Comandita”. — Fija? 
para que.los acreedores.

---------- ------------------------ ------------------------------------------------------------ jWJF- 

iécientos cincuenta y ’tres pesos‘ sesenta icant< ; db verificación y •graduación de créditos. M 
con los que concurran; a 
su número. — Designen

vos y procurador Santiago Fiori ochocientos pS 

veintiséis pesos veintiocho centavos ¡síndico •
nacional

l evará a cabo 
ellas] i; ce s cual fuere.

al Contador Público Nacional Redro >.
rué te -constituida domicilio
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Legtiizamón N° >637 de* esta • ciudad; publicar edíc 
tos durante ocho días en el "Boletín Oficial" y 
diario -Norte" y 'hacer saber a los Señores Jue
ces la admisión ¿el recurso'. — Aníbal Urribarri 
.Escribano Secretario» -

. - Salta, Septiembre 4 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

- - ; ’ e) 8 al 18[9]52.

FRANCISCO CABRERA 
Escribano de. Registro' 

b? 34-1-3 — Los que ' suscriben, JORGE DU- 
‘ ’RA-ND GUASCH, YAMIL QHIBANL EDUARDO 

Sx’JLhKI y FRANCISCO PRIETO, argentinos, ca 
-jacios cc-meroianteS; mayores de edad y do- 

Kucih^aos en esta c udad de Salta, Paseo Güe 
mes N? 1, en Alvarado N9 821, en Alvarado 

-N* 393 y en 25 de' Mayo N? 264, respectivamen 
te, como únicos miembros de la sociedad "C. 
E- F. A. -—Sociedad de Responsabilidad Limi
tada", constituida per instrumentos privados 
de-fecha 10 de noviembre de 1943 y de fecha 

-13 de abril de 1951, inscriptos, respectivamen-
- te, al lo io 130, asiento 2126 del libro 24 y al 

/- Jaita 110/111, as'ento 2558 del libro 25 de Con- 
> t.-otos ..Sociales del Registro Público de- Comer 
ta .-sio- de-la Provincia, convenimos lo siguiente;

JPElíMERO: El socio señor Francisco Prieto cede 
; y transfiere a .'os demás soc os nombrados la 

tatalidad le los derechos que le corresponden
— So
can sis

de capital de cien pesos 
: cada una, totalmente integradas, y en los

- - pernees derechos que le corresponden y!o pud'e 
ra correspond >rle por utilidades, reservas y to

- •. ífe .oíro concepto, sfe reserva alguna de nin
guna naturaleza y Iibre3 todos ellos de grava
men.- condición y restricción. La totalidad de 
tales afrechos es' adqu vida por los cesionarios 

\ eh la proporción de desceñías cuotas de capí 
tal por el socio Jorga? Durand Guasch y de 
-cuqtrociente cuotas de capital por cada uno 

\ y efe los socios Yamil Chiban y Eduardo Salem; 
, . «1 precio de la cesión ha sido convenido en 

ta suma de cien mil pesos m|n. cuyo1 importe, 
en la parte propone onal a cargo de cada uno 

' áe. los cesionarios ha * sido, con • anterioridad a

-^n la mcncionodo: sociedad ’C. E. F.A. 
.cie.clad ..da Responsabilidad Limitada", 
tenis en mil cuota-

este acto, íntegramente abonado por e”os al 
cadente-, quien Ies otorga por -este instrumento 
suficiente recibo ■ y carta de pdgo, subrogando 
los en ccnsecuencia- en la totalidad de los 
¿brechas y acciones- cedidos. —--- ——----—' 

’SEGUNDOí Como' consecuencia de la cesión, res- de un misma tenor, y un quinto, a los 
formalizada en la clásula precedente^.la socíe 
dad ¿ontinúa integrada por los. socios Jorge Du 
rand Guasch, Eduardo Salem y Yamil Chibán 
como únicos miembros de la misma, y su ca- 
pited que importa la suma de.quinientos cincuenta 
mil pesos m|n. constituido por cinco mi!' qui
nientas cuotas de cien pe-sos mjn. cada una, 
queda .distribuido entre los -nombrados^ so
cios en la proporción de_ dos mil setecientas 
cuotas., de un valor total de doscientos se-ten- ' 
a mil pesos nacionales, para el señor Jorge 
Durand Guasch, y de mil cuatrocientas cuo
tas de un valer total de ciento cuarenta mil pe 
gos m:n. cara cada uno- de -ros señores Eduar
do . Salem y ‘ Yamil Chiban. —---- ------- '— ----- ;
TERCERO: Desígnase. Gerente d© la- Socie
dad. en xí 
al socio señor . Yamil Ch bán,

i .-.reinar sm Iorm.a conjunta, separada ~o i alter* . 
nativa con el otro Gerente, señor Eduardo 
Salem, en la forma y con las facultades se
ñaladas en la cláusula, octava del- mstru-

3 mente social de fecha 18 de abril de 3951 men-^ 
clonado aJ comienzo de" este documento; déjase- 
aclarado que ed ejercicio de la gerencia será 
símp’emente facultativo para el- socio señor 
Yamil Ch bán, quién, por Ib tanto, no tendrá 
derecho a la retribución señalada para los ge
rentes sino en los- casos y por el tiempo en 
que hiriere ejercicio efectivo de la adminis
tración. — Aclárase, as mismo, que no pesa- 

; rán sobre ninguno efe los socios'.actuales las 
cb’igacicnes especial mente e «dóble cid as a. car
go ded señor Francisco -Prieto en 1er cláusula 
décimo—primbra del mencionado- instrurnénto 
social d i 18 de abr’l dé"1951. — ------- —
CUARTO: Las utilidades y pérdidas de la so
ciedad serán distribuidas entre los socios, a 
partir de la fecha, en partes iguales, y el 'quo
rum a que se refiere la cláusula décimo—pri- 
mrra efe! contrato orig nário de -constitución 
de la sociedad se formará- con dos socios — 
QUINTO: Quedan en vigencia todas las esti
pulaciones contenida? en el contrato de cons
titución de la sociedad, de- fecha 10 de no-

cadozo W señor Francisco Prieto ¡ Industrié de Responsabilidad Limitada/ a fa- 
quien -podrá-?VQr de don Luis Villa. Francisco Cabrera. 

~ >cribano. — Sant ago del Estero '555- — Salta.
Salta, Septiembre l9 de 1952. * 

e) 4 al 10|9f52.

viembre de 1948*y en el modificatorio de feote 
18 de abiil de 1951, mencionados al comien
zo .de este-' instrumento,.. -qub <no festuvierW . 
expresamente modifícadias en el presente^- 
.DE’ CONFORMIDAD, firmamos cuatro ejémpla- .

finas de su inscripción en el Registro Públi
co de Comercio, en-la. ciudad de-Salta a las 
veintinueve días del me§ de agosto del añp 
mil novecientos cincuenta y dos. (Fdo.) ' - 
-J./DURATO GUASCHH — YAWL CHIBAN.
— EDUARDO SALEM — FRANCISCO FRÍE- .
TO. •

ej4 4 10K52.

N? 8430 ■— A los efectos proscriptos en el or
áculo 12 de la Ley 11645 se hace saber que 

• por ante esta' Escribanía se transfirieron 1S 
cuotas Sociales de $ 1.000.— m|n. cada una 
que tenía don Domingo Emeterio Espagnol en 
la razón social ESUR, Sociedad * Comercial é

rRMHSFEKEíMClA DE HEG
X ■

N°'845L — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO, 
r —. A los efecios legales correspondientes se 
:hace- saber por el término de 5 días que se
ña ^convenido la venta de las existencias de 
mercaderías, muebles y útiles e instalaciones 
del negoció da la Sastrería? "Iberia" ubicada ‘ 
en esta ciudad en la Calle; Balcarce Nrosi. 3Ó6 
y 303; como asimismo la transferencia del 1er 
cgL per parte de la sociedad "López Finos y 
Compañía" a favor dé don Nes’m Acreche, - 
En la venta, no se comprenden las cuentas 
a cobrar ni a pagar. Para tódos los - efectos 
legales ambas partes constituyen domicilie 
especial en la callef Balcarce N9 376 —• Sal
ta. ’La transferencia se. llevará á cabo con la . 
intervención del suscrito escribano. Salta, 'Se
tiembre 8 de 1952. >

ARTURO PSÑALVA
Escr'bano

e|9]9¡52 al 16f9¡52

SECCION AVISOS
... .ASAMBLEAS .

8428 — COLEGIO DE ABOGADOS 
Arambleo: Ordinaria

< . ■ -Convócase a los señores asociados a la asam- 
♦. blea general ordinaria a realizarse el 8 ,¿.g sep

tiembre próximo a horas 11, en nuestra sede en 
Palacio de TribunAes, para tratar la siguiente 

ORDEN’ DEL DIA
y balance ctei ejeráic:o fensc'do. 
de m:emb os del H. Dírcc’.orío. 
presar pajones estatutarias, si no 

,a la h’.ra seña'.ada la a arn-

Io) Memoria
•* 2o) Ele-ccicn

Conforme a
hubiere "quorum'
bleq-’se • constituirá vá’ilamente med'a hora des
pués de aqudlas con el número de a:ociados pre
sentes. ‘

Salta, 27 de agosto de 1952.
LIDORO ALMADA LEAL

Secretario
RAUL FIOSE JOULES

Presidente
@) 2 a 8'U.S?.

AVW DE SECRCTAMA'

PEESrDFWCZA DE LA OCTON 
SUB-SECRETARIA PE rNFORMACTOJfES 

mscaoN gemral db feehsa

3amorosos te anciemog que s® 
íiete con ©1 funcionamiento de los 
que a allos destina la ’ DIRECCION' (DENsL 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la 
tarín de Trabajo y Fretaeión. /

.Secretaría de Trabafp y
Dirección Gral de Asistencia Social.

5;k
■ A tó- sreraiPTOm

Se recuerda q&e te SO
LHTIN OFICIAL deb@rúa ser renoTCzm® 
@1 me® da su

A LOS AFBADOIO

4?

$

1

La primera publicación lo® erdsess 
be' ser coafeotada por te int®resadG& «s 
de salvar tiempo oportuno cualquier 

qu® sé hubisre incurrido.
A LAS MUinCTFAnDADBS -

acuerdo al Decreto 3S49 sol i “/W4€- J£
£

£

.... . - -

®s obligatorio la publicación sr» esta Kw 
latía d® loe bolaaces trlmssteolsa, loa -- é
goterón - Iq bonificaciós establecida 
gI Decreto N®. del 16 -Abrís

* KL DTRECT0B

4 .
i

Tu 11. Giylí. Cárcel Penitenciaria — - ¿Jaita


